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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R k iAa nuestra Señora (Q. Di G.) y 
au augusta íteal familia continúan éñ está corte 
aiff novedad en su importante áalud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

E Xpo sic io n  A S. M.
SEÑORA

Al prevenirse por el Real decreto de 25 de 
Marzo de 1852 que la rendición y remisión al 
Gobierno de las cuentas de fondos provinciales 
y municipales qiuedebian ser ultimadas por el 
Tribunal de las del Reino, así como las de los 
ramos de Beneficencia é Instrucción pública in
corporadas'á ellas, fuese mensual y docúmén— 
tada, y por consiguiente sin documentación 
las generales ó ánuales por lós mismos cóncep- 
tos, no prtdo preverse que las Diputaciones 
y los Conséjos provinciales, en sus respectivos 
casos, encontraren dificultad al censurar las 
cuentas generales, en uso de laá atribuciones 
que les confieren las leyes de 8 de Enero de 
4845, por no téner á la vista, los justificantes 
originares3é fas cuentas; y si bien en las pres
cripciones de dichas leyes no se precisa que las 
cuentas que censuren se hallen dbeüméñla'das, 
es innegable la conveniencia de que así sea, 
con especialidad respecto de las provinciales. 
Para obviar esta dificultad, siá desvirtuar el 
objeto importante de las referidas disposiciones, 
el Ministro que suscribe tiene el honor de pro
poner á V. M. se modifique él Real-decreto 
de. 25 de Marzo de 1852 en los términos que 
expresa el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 26 de Junio de 1861.
SEÑORA:

A L. R. P. «¡fe V. Bf.
JTOSE S E  POSADA H ER R ER A .

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que Me ha expues
to- el Ministro de la Gobernación, de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las cuentas de los fondos pro

vinciales, las dé los municipales y las de los 
ramos de Beneficencia é Instrucción pública 
incorporadas á las mismas, cuya ultimación 
corresponda al Tribunal de las del Reino, con
tinuarán rindiéndose mensualmente y por du
plicado en los términos prevenidos por el Real 
decreto de 25 de Marzo de 1852, con la do
cumentación que respectivamente las justi
fique.

A rt 2.° En vez de remitirse mensualmen
te y por duplicado, como hasta aquí, las re
feridas cuentas al Ministerio de la Goberna
ción, conforme á lo dispuesto por mi citado 
Real decreto, se verificará en adelante, á con
tar desde la que corresponde al mes de Enero, 
por k> respectivo ai ejercicio del presupuesto 
del corriente año, de un solo ejemplar con sus 
relaciones, pero sin documentación; quedan
do el Otro con las suyas y los justificantes en 
los Gobiernos de provincia, donde se conser
varán cuidadosamente bajo la más estrecha 
responsabilidad de los Gobernadores, hasta 
que al rendirse las generales, y después de 
censuradas por las Diputaciones y Consejos 
provinciales á quienes respectivamente com
peta, $e pasen unas y otras cuentas á dicho 
Ministerio en las épocas establecidas.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de 
mil ochocientos sesenta y uno.

E stA rubricado  d e  la R eal « a to .

E* M̂ nkítro » b la Qomsbkacio* , 

a o r t  DE POSADA, H ER R ER A .

Subsecretaría.—Negociado 3.º
Remitido á informe de la Sección de Estado y 

Gracia y Justicia «Jet Consejo de Estado el expe
diente de autorización negada por V. S. al Juez 
de primera instancia de Utrera para procesar á Don 
Diego Soto Tejero, Alcaide de Lebrija, ha consultado 
lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el expediente en 
virtud del cual el Gobernador de la provincia de Se
villa ha negado al Juez de primera instancia de Utre
ra la autorización que solicitó para procesar al Al
calde de Lebrija D. Diego Soto Tejero:

Resulta:
Que los cargos formulados contra este funcionario 

consisten en que no instruyó diligencias criminales 
cuando un vecino le denunció el hecho de que se íe 
habían extraído unos caballos, y de que no le pres
tó ní m¡sgio el auxilio de la partida rural que le re
clamaba para buscarlos:

Qqe procedió el Juez libremente, por lo que se re
fiere el primer cargo, dando aviso al Gobernador , y

pidió la autorización correspondiente en cuanto al 
segundo:

Que él Alcalde expuso en la audiencia que le fué 
concedida que, no habiendo en el pueblo más que 
dos á tres individuos de la partida rural citada, los 
cuales debían salir aquella misma noche acompañan
do presos de im portancia, dijo ál reclamante que 
buscase hombres del pueblo que le acompañaran ar
mados y él les pagaría á su regreso ; que algunos 
dias después le comunicó el anuncio que apareció en 
el Boletín de la provincia, relativo á que se hallaban 
detenidos los caballos en Utrera:

Que él Gobernador negó la autorización fundándo
se con el Consejo provincial, y en vista de estos an
tecedentes , en que si el Alcalde no prestó porque 
no pudo la clase de auxilios que le fué reclamada, 
procuró por otros medios que se recobraran las ca
ballerías perdidas :

Visto el art. 300 del Código penal, que se refiere 
en su párrafo segundo al empleado público del or
den administrativo que retardase ó negase á los par
ticulares la prót -ccion ó servicios que deben dispen
sar con arreglo á las leyes:

Considerando:
1.° Que según lo éxpuesto por el Alcalde y acep

tado por el Consejo provincial y el Gobernador de la 
provincia, sin que nada resulté en contrario, no pudo 
prestar dicha Autoridad la clase dé auxilio que se 
deseaba en el momento en que se le pidió; pero pro
puso otro medio y contribuyó después á que los ca
ballos fuesen recobrados por su dueño:

2.° Que de esto se deduce que no denegó' mali
ciosamente la clase de protección que se le pedia, y 
por lo tanto no puede ten e r aplicación al caso p re
sente el artículo citado del Código penal;

La Sección opina que procede confirmar la nega
tiva acordada por el Gobernador de Sevilla;»

Y habiéndose dignado S. M. la Rwna (Q¡. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y  efectos chúsígmefifés. DTo'¿ 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Julio 
de 1861.

FOSADA H ERRERA -

Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Circular á los Fiscales de S. M. en las Audiencias 
del reino.

La escandalosa rebelión de Loja , por insensata 
que sea, no ha dejado de conmover los cimientos 
más hondos del órden social. La nación ha visto con 
espanto que las teorías más absurdas, las que el 
buen sentido tenía relegadas hace muchos siglos á la 
región de las quim eras, tomaron cuerpo y aparecie
ron de repente, con insolente audacia, en medio de 
un pueblo siempre religioso, siempre sumiso á la Au
toridad, siempre leal á sus Reyes.

El Gobierno conoce los apremiantes deberes que 
este síntoma amenazador le impone, y está dispues
to á cumplirlos con perseverante energía.

Para que el castigo sea tan ejemplar como la hor
rible tendencia del crimen lo ex ige, y como la opi
nión pública lo reclama de todos los ángulos de la 
Península, S. M. me encarga diga á V. S. que , sin 
salirse del círculo de la más estricta legalidad, por
que dentro de ella tienen los Tribunales los medios 
necesarios para proteger todos los derechos y casti
gar ejemplarmente tidos los delitos, desplegue V. S. 
todo el celo que debe á su patria y al puesto que 
desempeña á fin de que los delincuentes sean apre
hendidos y entregados á los Tribunales; que V. S. 
dé órdenés á los Promotores del distrito de esa Au
diencia para que en los sumarios que deban formar
se en los Juzgados de primera instancia, dado el caso 
de la última parte del art. 2.° de la ley de procedi
mientos de 17 de Abril de 1821, se agoten todos los 
recursos de la vigilancia más exquisita á fin de ave
riguar el origen, los medios y el objeto final de tan 
inaudito atentado; y que al pedir las penas que de
ban imponerse á los reos, sean tan severos é inexo
rables como la ley misma lo exige.

Pero no basta castigar los delitos cometidos; es 
preciso evitar su repetición; urge arrancar con ro
busta mano basta la última raíz de la maléfica p lan - 
ta que tan venenosos frutos produce.

Y. S. debe conocer que las fuerzas revoluciona
rias de todas las escuelas anárquicas trabajan de 
consuno para combatir con todas las armas y en to
dos los terrenos las bases fundamentales del princi
pio católico; porque siendo un principio eminente
mente civilizador, que hace compatible el órden con 
la libertad ; que hermana en estrecho lazo el dere
cho con el deber; que así protege al propietario como 
da esperanzas y consuelo al desvalido; que al apo
yar á la Autoridad en el ejercicio de sus funciones, 
la enseña á ser suave , blanda é indulgente en el 
mando, destruyendo el principio católico creen con 
fundamento arrancar la base del órden social.

Y el modo de tjue no consigan tan sacrilego in

tento es que V. S. vele muy cuidadosamente á fin de 
impedir por todos los medios que estén á su alcance 
la propagación de tan deletérea doctrina, denuncian
do todo escrito que ataque los dogmas y la moral de 
nuestra sagrada religión , ó que in jurie, escarnezca 
ó ridiculice á sus Ministros , conforme á las prescrip
ciones del título 1.* del libro 2.° del Código penal.

Interesa además persiga V. S. y excite á que se 
persigan, cumpliendo con lo dispuesto en el mismo 
Código y en la ley de im pren ta , todos los impresos 
que tiendan á subvertir ó desprestigiar directa ó in 
directamente los principios fundamentales de la so
ciedad española , entre los cuales figura en primer 
término la Monarquía constitucional de I s a b e l  II.

Por tanto es de necesidad absoluta el que V. S. 
desplegue un gran celo para que se inicien con rapi
dez y oportunidad suma los procedimientos corres
pondientes contra toda tentativa de rebelión y sedi
ción.

Debe asimismo ser V. S. incansable para soste
ner el principio de autoridad, que hoy más que nun
ca es preciso levantar y enaltecer, pidiendo ante los 
Tribunales se enfrenen con todo el rigor de la ley los 
desórdenes públicos, los atentados y desacatos con
tra los poderes constituidos, de que habla el capítu
lo* 3.°, título 3.°, libro 2.° del Código.

No debe V. S. tampoco olvidar ni por un 
momento la importancia que hay que conceder á los 
delitos que en el cap. 4.° del mismo libro y título 
se califican de asociaciones ilícitas; puesto que en ellas 
nacen ordinariamente los proyectos de perturbación 
y trastornos, que es necesario impedir con mano 
poderosa.

Por último, siendo el objeto notorio de todas las 
rebeliones, como las de Valladolid, Arahaí y Loja, 
el despojo del propietario, conviene que V. S. en el 
ejercicio de su ministerio dispense á este la más deci
dida protección, haciendo que las buenas doctrinas 
prevalezcan, y que las personas honradas se persua
dan de la necesidad en que se encuentran de no per
manecer apáticas ó indiferentes para contrarestar 
con su influjo, su poder y su ejemplo á los enemigos 
del órden social. Necesitan estos hollar la religión, 
escarnecer la m oral, combatir la Monarquía , atacar 
la propiedad, destruir la Constitución y las le
yes para conseguir sus vandálicos propósitos ; y 
por lo mismo es la voluntad de S. M. que 
V. S . , como representante de la ley y como agente 
del Gobierno cerca de los Tribunales de Justicia, en 
su esfera propia y con el auxilio de las Autoridades, 
de los Párrocos, de los maestros, de las personas hon
radas, y aun de la fuerza pública, trabaje sin descanso 
y con preferencia á todo para fiscalizar é impedir la 
consumación de esa clase de delitos, llevando ante los 
Tribunales á todos aquellos que de un modo ostensible 
ó por astucia, aislada ó colectivamente, ataquen de 
cualquiera manera tan sagrados objetos; dando V. S. 
cuenta á este Ministerio de los obstáculos que en
cuentre en el cumplimiento d¿ sus a tos deberes, se
guro de que hallará en el Gobierno de S. M. todo el 
apoyo que necesite; pues cuanto más tolerante é in
dulgente es su política, tanto más imperioso es el 
deber que tiene de ser severo é inflexible con aque
llos que indignamente abusan de su constante acata
miento á la más estricta legalidad.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 7 de Julio de 1861.

FERNANDEZ N EO RETE.

Sr. Fiscal de la Audiencia de......

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r . : Visto el expediente promovido por los 
Directores gerentes de las sociedades mineras Union 
Asturiana  y Porvenir en solicitud de que se per
mita la libre entrada en el reino, á su vuelta del 
ex tran jero , de los frascos de hierro nacionales va
cíos, en que se exporta el azogue producto de 
nuestras minas; y teniendo en cuenta que aque
lla medida , beneficiosa para las empresas re
clamantes y para  todas las que se dediquen á la 
explotación de los veneros de cinabrio, no puede 
afectar de una manera directa y sensible á la indus
tria de hierro, ni dar origen á fraudes que causarían 
el mismo efecto, con perjuicio además de los intere
ses de la Hacienda, si para evitarlos se establecen 
ciertas reglas de fácil ejecución; la R e in a  (Q. D. G.), 
conformándose con lo propuesto por esa Dirección ge
neral, ha tenido á bien mandar que se permita in
troducir en el reino, libres de derechos, los envases 
de hierro de fabricación nacional en que se hubiere 
exportado al ex tr anjero el azogue, siempre que se 
observen las formalidades siguientes:

1.a Que los frascos ó envases tengan el sello de la 
fábrica española donde hayan sido construidos.

2 .a Que la Aduana por donde se verifique la ex

tracción les ponga una marca ó signo especial que los 
caracterice.

Y 3.* Que la introducción tenga lugar precisa
mente por la misma Aduana por donde se verificó la 
salida.

De Real órden lo digo á Y. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Julio de 1861.

S AlaAtTERRÍA.

Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
  |

REALES ÓRDENES. ¡

Excmo. S r .: En vista de las especiales condicio- f 
nes de las islas Marianas, S. M. la R k i n a , d^ acuerdo I 
con el parecer del Consejo de Ministros, ha tenido á jj 
bien disponer se crée un presidio en el punto de ellas jj 
que V. E. juzgue más conveniente, quedando V. E. ¡ 
autorizado para acordar los gastos y adoptar las m e- } 
didas quu sean necesarias, sin perjuicio de dar cuen- j 
ta al Gobierno para la resolución que corresponda. j

De Real órden lo comunico á V. E. para su cono- * 
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. I 
muchos años. Madrid 20 de Junio de 1861. \i

ODONNELL j
s

Sr. Gobernador Capitán general de Filipinas. :

S. M. la R e in a  , atendidas las especiales condicio- \ 
nes de esa isla , ha tenido á bien disponer, de acuer- j 
do con el parecer del Consejo de Ministros, se cree [ 
en ella un presidio, quedando V. S. autorizado para j 
acordar los gastos y adoptar las medidas que sean j 
necesarias, sin perjuicio de que dé cuenta al Gobier- ¡ 
no para la resolución que corresponda. j

De Real órden lo comunico á V. S. para su cono
cimiento y efectos convenientes. Dios guarde á V. S. j 
muchos años. Madrid 20 de Junio de 1861. !

ODONNEXL. |
Sr. Gobernador de Fernando Póo v sus dependen- I 

cias. {■
i

El Gobernador Capitán General de la isla de Cuba 
parlicipa con fecha 16 de Junio último que no ocur
ría novedad en aquella isla y que la fiebre amarilla 
iba tomando las proporciones consiguientes á la esta
ción que se atravesaba y á la ardiente temperatura 
que se experimentaba , sintiéndose además en algu
nos puntos de la isla los estragos de la viruela, espe
cialmente en Matanzas y Remedios.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado 1.°

Ilmo. Sr. : Careciendo algunas de nuestras princi
pales Bibliotecas públicas de la obra intitulada Arme
ría Real de España , donde se describen puntual y es
meradamente, y se ilustran con buenas láminas los 
objetos que esta encierra; y habiendo tenido Mon- 
sieur Aquiles Jubinal, Diputado del Cuerpo legislativo 
francés y autor del referido libro, la atención de re
mitir un ejemplar de él para el Gobierno español 
por conducto del Embajador de S. M. Católica en 
París, y juntam ente ocho volúmenes manuscritos y 
uno impreso que adquirió en Francia y suponía ex
traídos de alguno de nuestros establecimientos pú
blicos, la R e in a  (Q. D. G.) ha tenido á bien mandar 
que por la Dirección general que está á cargo de 
V. I. se adquieran seis ejemplares iluminados de di
cha obra relativa á la Arm-:ria Real de España, dan
do á su autor esta muestra de la estimación con que 
se ha recibido su espontáneo obsequio; pues ni este 
puede considerarse como restitución, dado que de los 
ocho expresados volúmenes, los unos ya impresos y 
los demás de no mucho valor, ninguno ofrece el me
nor indicio de haber pertenecido jamás á Biblioteca 
pública, ni se correspondería dignamente al ánimo del 
donador por medio de indemnizaciones materiales con 
que acaso se infiriera un agravio á su delicadeza.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 24 de Junio de 1861.

CORVERA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 1.º

Habiendo consultado el Rector de la Universidad de 
Zaragoza si la B blioteca de aquella Escue'a debe ó no cer
rarse durante las vacaciones de verano, esta Dirección 
general ha dispuesto que hasta tanto que por los nuevos 
reglamentos generales se acuerde lo que parezca más 
oportuno, las Bibliotecas universitarias, las de Insti
tuto y las provinciales estén abiertas para el público lo
dos los dias del año, excepto los festivos.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 8 de Julio 
de 1861.—El Director general, Pedro Sabau.«Sr. Rector 
de la Universidad literaria de....

Consejo de Administración de las obras de la 
Puerta del Sol.

El Sr. Secretario ha remitido al Consejo la siguiente 
comunicación:

«Secretaría d e l Consejo d e  A d m in is t r a c ió n  de las obras 
de la Puerta del Sol.=Excmo. Sr.: Para los fines que 
V. E. juzgue oportunos, tengo la honra de pasar á sus

manos las adjuntas cuentas de gastos correspondientes al 
mes de la fecha.

Dios guardé á V. E. muchos años. Madrid 30 de Junto 
de 1861. «  Eterno. Sr. «M artin  Gal-cía de Loygorri.« 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Administración de 
las obras de la Puertá del Sol.

SECCIÓN ADMI&IStRATTVA.
R e l a c ió n  de los gastos Ocurridos en dicha sección en el rnec 

de Junio.
aüfe&TA rtü m . t.*

SECRETARÍA.
fís. vn.

Capituló único. T e r s o ^ ;  ^ ^ e t e r i o . .  1.333,33 

1.............................. 1 de p l a n t a ................  2.666,**

Suma..............  3.999,6$

CUENTA N Ú M . &.*
CASTOS GENERALES.

fís. vn.

Capítulo 1.° Personal.! “ "Empleadosr  ( temporeros. . ............ 4.600
í Art. 1 /—Sección de es-

Capítulo 2 / Material.. < critorio......................  772'
( Art. 2 /—Oficina........... $.990

Suma............  5.262

R e su m e n  de los gastos ocurridos en la sección adminis
trativa.

Rs. Ó».

C u e n t a  n ú m . 1/ —Secretaría__ * ___  3.999,99
C u e n t a  n ú m . 2 /—Gastos generalice... 5.$6S

T o t a l ......... .........  9.261,99

Ascienden los gastos de esta sección en el mes de la 
fecha á los figurados nueve mil doscientos sesenta y un 
reales y noventa y nueve céntimos.

Madrid 30 de Junio.de 1861 - =  El Secretario, Martin 
García de Loygorri.»

Igualmente ha pasado al Conseje el Excmo. Sr. Di
rector facultativo la siguiente comunicación:

«Dirección facultativa y económica de las obras de 
la Puerta del Sol =*= Excmo. S r .: Tengo el honor de re
mitir á Y. E. las relaciones de obras y gastos correspon
dientes al .presente mes, á fin de que el Consejo se sirva 
acordar su publicación en la Gaceta oficial, con arreglo 
á lo prevenido en el art. 19 de la lev orgánica de estas 
obras. "

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 30 de Junio 
de 1861. =  Lucio del Valle. =  Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Administración.» '

DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS 

DE LA PUERTA DEL SOL.

Relación de los trabajos ejecutados en el presente mes.
Se ha trabajado en el bacheo de la plaza.
Madrid 30 de Junio de 4864.*=» El Dtnector, Lúcio«del 

Valle.

DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS CfeRAS 

DE LA PUERTA DEL SOL.

Relación de los gastos ocurridos m  ol présente me*.

C U E N T A  N Ú M . 1 /

GASTOS DE DIRECCION.
BOTALES. 

Rs. vn.

Capítulo único......... *.
1.750

4í760

C U E N T A  N Ú M . 1 /

GASTOS GENERALES.
Rs. vn.

/Art. 1 / —  Subalternes
C a p í t u l o l . - P e r s o n a L L ^ Y ^ ^ i - -

f temporeros..............

J,840

,1^06J , ,
/ Art. 1 / —Sección de di-
l bu jo, leva nta mien-
\ to de planos, tra-

Capitulo 2." M ataría).
. -pj,,.-,...

i  escritorio .............. 30
i Art. 3 /—Oficina para
* 1a$ «tos secciones... 434

3.408

C U E N T A  N ú m . 3 / <
GASTOS DE OBRAS.

R$. vn.

Piaclon.......................1 ciones....................... Ú .3 Í 9
Capítulo 2 / . . .............  Derribos........ ............ »
Capítulo 3 / ..............  Edificaciones.. . . . . »
Capítulo 4 / ..............  Via pública............. . $<027,40
Capítulo 6.*............ . } ° ~ enlacion de J? »

28.988,40

RESUMEN GENERAL.
Gastos de Dirección..............  1.750
Gastos generales...................  3.408
Gastos de obras..................... $8.988,40

T o t a l  rs. vn ..  34.146,40

Madrid 30 de Junio de 1861. — El Director, Lúciodel
Valle. >
Resum en g e n e r a l  de los gastos ocurridos en ámbas sec

ciones.
Rs. vn.

Importan los gastos de la sección admi*
nistrativa...................... ........................ . 9J61,99

Idem id. de la sección facultativa.. . . . . . 34.446,40

Total . . . . . . . . 43.408,39

Ascienden los gastos de ámbas secciones á losfieura- 
dos cuarenta y tres rail cuatrocientos ocho relies y tre in 
ta y nueve céutimos. T

Lo que con arreglo al art. 19 de la ley orgánica de es- 
miento88 “  a“UnCÍa 31 PUblÍC°  para su debido'cono^.

i  * dé !S 6 á .^ g i foséifcnte.téiíifcr-
sVLtlsr '*• Ara,,,o~ei



DIRECCION Blimi, DI MICMIM, ISDVSTRIi ICOIMO.
Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Mayo de éste año.

M ED ID A Y PESO DE CA STILLA . REDUCCION AL SIST E M A  M ETRICO  DECIM AL.

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA

PR O V IN C IA S. Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. Garbanzos Arroz. Aceite. Vino. Aguar
diente. Carnero. Vaca. Tocino. de

trigo.
de

cebada. Tiigo. Cebada. Centeno. Maíz. <Garbanzos Arroz. Aceite. Vino. Aguar
diente.

r
Carnero. Vaca. Tocino. de

trigo.
de

cebada.

Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Arroba. Arroba. Arroba. Arroba. Arroba. Libra. Libra. Libra. Arroba. Arroba. Hectólitro. 1Hectólitro Hectólitro. ]Hectólitro. 1Kilógramo 1Kilógramo Litro. Litro. Litro. Kilógramo ]Kilógramo ]Kilógramo Kilógramo Kilógramo

Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs, Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Cénts,

Alava................... 45,4 0 
52,25 
60,44 
60,50 
42,53 
52
55,87
40

29,80
26

» 37,66
38

37 32,50
25

66,20 26,80 
46 50

63,80 
42 87

» 4,72
»

2,80 2,70
2

1.87 81,18 53,64 » 67,80 3,24 2,«2 5,26 1,65
1,44

3,95 » 3,73
»

6,08 
8,37 
7,47 
9,28 
6,72 

4 0,88 
7,41 
7,61

22 46
Albacete........................ 36,29

36
27,42
27,32
24,50
17*89
17

52,51
58,42

4,88
2,29
4,62
1,38
2,28
2.42
2.42 
1,14
4.69 
2/42
1.69 
2

3,34
3,30
4,25
3,09

2,09
3,72
3,25

79,19 45,96 64,90 67,44 2 >33 
2,37 
4,99

2,47 4,07 3,34 4,14
4,96
3,59
3

18
28
28

48
32
28
48
45
30
17

Alicante........................ 30,30 39,09
45

25,25
26.50
29.50

4 5,04 51,76 2,25
1,71
4,43 
2,14 

• 4,87 
1,69 
1,40 
2,28 
»
1,73
2 09

3,26
3,25

408 90 54,55 66.66 70,43 2 49 4,65 0,93
4,54
4,51

3,20 4,88
3,71
3,73
4,98
2,18
3,66
3,36

»
3 ,76 • 
4,44 '

Almería........................ 32.50
29.39
28.50 
26,78
25.50 
30,61

26,55
24>09
31,13
34,63
23,75
28,17
35.39 
24

43.50 
27,07
33.50

58,50
60

25 64 109,02 58,53 78,87 81/08 2,30 4 41 3,95

i t n
Avila............................. » 24,33 

22,50 
4 2,85 
47 50

50,50
61

2,50 2,17 76.65 52,95 48,77 $ 1,55 * 
4,47 
1,79 
1,82 
4,43 
2#4 

46,27 
1,95 
1,49

2,56 4,74 21
45Badajoz......................... » 34 54,50

52,98
70

5 2,25 2,25 . 93,68 54,91 82,15 2,95 4,48 2,58
0,79
1,08

5,04
Barcelona......................
Burgos..........................

35,10
26

34,03 ‘ 
29

24*58
24

25,62
34

42.4 3 
52,50 
56,61 
82 
37
62.05 
68,37

3,39
3.50

4,14
2

3,49
4,75

400,67
72,07

48.25
45,94

63,23
46,86

64,30
52,25

2,13
2,94

4,19
5,48

2,57
3,24

5,26
4,61

36
47

Cáceres.........................

C astélíori de la Plana. 
Ciudadvl$ebl. . . . . .  . .
Córdoba........................

48,76

48,68
46,50
53

31,23

30,83
26,09
30,50

)>
. ,49 

28,90 
47
39,80

43,15
23,50
34
24,03
18,06

32.30 
27
25,10
24,05
28.30

60,15
61
47,73
53.03
46,41

26,76
50
41,56 
18.01
26,93
37

3,53
3,50
3,33
4,20
4,03

2,01
3,25
2,12
4,96
2,44

1,97 
2,¿5 
1,09 
1,55 
2,14

87,87
101,56

82,75
87,56
83,68

54,61
69.37 
46,10
45.37 
56,04

56,28
»

55,21
49,42
54,90

»
88,44
50,23
85,08
71,84

2,81
•2,34
2,20
2,12
2,35

4,73 
-  3;56 

3,94 
4,20 
3,56

1,65 
• 2,28 

0,68 
1,42 
1,68

3,50

2,38
3,78
4,27

2,22

5.34 .
3.34 
3,99

8,24 
^ ,3 5 -  

7,35 
8,71 ? 
8,70

48

18
45
20

43, . 
^  1 9 "  

17 
42 
47

Coruña....................... . 29 39,95 39 31 72,50 58 1,37 1,27 3,20 3,54 3,60 95,49 70,54 52,25 71,98 3,39 2,69 5,57 2,29 3,66 * 3,16 
4,39
-4/82 '̂
3,72
4,26

2,76
3,54
4,06*
5,17
4,48
3,10
4,44

38,03
»

6/95' 
40,1.4.. 
5,98 *

. 7,99 
9,06 
4,82 
5,55 
4,57 
7,41 
7,22 
3,79 
5

■ 5 .75: ' 
8,03' 

11,02 
8,44 
6,50

30 26
Cuenca.. . . . . . . . . . . . . .
Geroi;ar . . . . . . .
Granada .......................
Guadalajara..................

38,25
52,47
56,38
37

26.85
35,94
47
23

34
33,57
50,37

»

35,87
24,53
21,26
33

2i,87
22,82
26,75
27

54
54,89
54,21
55

17,42
46.41
25.41 
18

42,50
53,66
68,5!
54

2,01
2,21
1,74
2,13

1,65 
1,86 
2,38 
2,2 i

4,94
2,22
3,64
4,53

4,63
2,26
2,73
1.H

4,45
2,24
2,43
1,05

72,78 
95,72 

4 02 98 
67 27

43, ¿5 
51,40 
64,87 
43,63

47,79
65,64
87,63
41,81

82,38
64,27
92,30

»

3,24 
4 73 
1,94
3

2,46
4.86 
2 22 
2,45

3,44
4.57 
4,20
4.58

4
1,50
4,59
4,b2

3,65 
: 4,47 

4,47 
3 37

4 4
2 1 ’
24
10

43
49
21

9
Guipúzcoa................
Huelva...........................

53,08 q
59,83
46,31
43,50
37,47
54,87
41,78 í
42,64
43,70
59

34,25
37 40

42
44,50
26,77

»

46,17
17,80

32
28,20

65,08
59

24,17
24

72
70,16

»
1,56

115
2,03

2,20
3,01

2,12
2,33

»
2,16

96,80
107,80

63 08 
66,66

»
72,07

76,50
79,46

3,83
1,54

2.71
2,45

5,40.
3,66

1,74
1,91

5,33
5,54

»
3,39

> 19
48

»
16

Huesca......................, . 22,45
28

31 51,49
13

31,41
27,50

48,39
44

8,29 29,95 2,49 1,75 3,47
4

2,08 1,48 84,18 42,55 56,32 48,48 5,17 2 73 3,92 0,57 4,89 4,43 1,80 29
» 24 67,50 1,50 » 2 2 78,30 50,46 » » 1,91 2,45 7,31 0,67 4,87 3,32 ’ie 46.......... .....................

León............................... .26,35
28,85

27,67
39,40

» 48,22
33

33,98 73 09 20,55 65 1,22 4,25 3,32 2,25 2,45 67,54 47,46 49,85 5,58 2,87 5,81 1,27 ' 4,02 2,63 2.74
4.74 
3,76
m
3,72
5.52

20 21
Lérida........................... 29,86 31 51,59 8,06 36 2,86 2,10 4,57 2,58 2,05 98,87 51,98 71 11 53.80 3,28 3 02 4,52 0,70 3,18 2,39 24 49
Logroño........................
Lugo.. . . . . . . . . . . . . .
Madrid...........................

. -27,75 
31,27 
22,10 
86

27,50
30,24
27,10

27.50
32,85

»

30,62 
40,66 
24 30

29
27,83
26,50

65,14 
76,05 
57,20

13,04
30.19
23.20

57,86
58,28
59,50

4,95
0,80
4,89

4,75
0,95
1,50

2,50
2,64
3,75

2,09
3,46
1,33

4.57
2,06
1,60

80 08 
76.82 
77,53

50,51
56,34
39,12

50,06
54,56
49,10

50,06
59,19

»

2,66
3,66
4,88

2,52
2,55
5,34

4,06
6,05
4,62

0,81
4,87
1,59

3,39
3,61
5,76

0, S2 
4,77 
3,87

18
m
13

13
22
4 4

Má laga.. ................ 58 50 19,36 26 56 32 86 1,75 2,55 4,82 2,10 2,03 92.02 64,66 404,06 90,78 4,69 2,23 4,45 4,99 5,34 3,75 23 47
Murcia............. 62,69 27,36 38,87 41,28 24.32 24,47 57,07 17,86 52,94 1,76 2,65 3,88 2,85 2,92 113,09 49,97 70,04 74,37 2,41 2,42 4,54 4,40

0,60
3,27 3,84 5,77 24 25

Naváirra...................... 45,18
46,37

29,68 » 30,30 32 0! 31 55,82 9,69 32,78 2,73 2,28 2,99 2,22 2,58 81,41 53,47 » 54,60 2,78 2,66 4,46 2,03 6,06 4,96 49 22
O rense.......... ............... 24 30,30 29,25 30,6! 35,61 67 28,06 54,49 0,87 0,96 2,80 2,42 2,40 82,61 43,27 54,69 52,70 2,66 3,08 5,60 4,84 3,75 4,87 2,03 5,71 53 69
Oviedo. ......................... 51,58

38,57
57,73
36,3$

36,64
23

42 38,63
»

34,57 30,15 78,78 45,25 67,50 1,39 1,22 3,63 3,91 3,83 92,*4 65,89 75,60 69,53 2,99 2,64 6*30 3,62 5,40 3,02 2,64 1 M 34 33 (
Paleneta. . .................... 23 20,25 35,33 71 12 46.28 1,18 4.32 3,30 1,27 1,46 69 38 44,34 40,15 » 4,76 3,06 5,54 4,04 3,67 » 2,86 7,28 40 9 *
Pontevedra............ ..
Salamanca...................

39,33
29,22

34,31
26,08

42,47
»

34
16,46

34,27
32,06

73 18
68,67

35,57
17,04

53,72
46.37

4,01
4.40

4,08
1,27

2,72
2,85

3.70 
1,62

»
1,55

104,02
65,11

71,33
52,45

61.82
46,90

76,84
A

2,95
1,43

2,97
2,80

5,81
5,46

2,81
4,18

4,04
2,95

2,4 9
2,68

2,34
2,76

5.92 
6 20

3T
4 4

»
43

Santander. .................. 46,70
36,01

32,77 38,50 35,18 34,80 29,90 71,90 28,80 48.70 4,78 2 3,25 4,3 o 2,83 84,22 57,84 
46,43 
59,38 
46,81 
42,74

63,92 68,32 2,97 2,81 5,68 4,78 3,1 é 3.71 4,23 6,80 37 22
Segavia .................... 25 35 24,83 » 1780 30 66,96 20 70,20 1,71 1,68 2,38 0,71 0,91 65 95 45,48 » 1,54 2,60 5.33

3.79
5,19
3,73

4,22 4,35 3,72 3,61 5,18 t 7
Sevilla..............
Soria ............................
Tarragona.. .  . . . . . . .

54,32
35,41
59,25
40,44

32,88
25,97
23,73
21,94

37
24,64
33,90

49,26
»

31,59

46,86
26,50
47,65

26,96
30,75
25,06

49 50 
65,15 
51,46

3o,51 
19,83 
15,81

67,33
63,54
38,99

1,73 
2 16 
2,49

2,68
1,96
2,08

3,40
4,01
3,50

2,21
1,61
2,51

1,81
1,60
2,08

97,30
63,80

106,69

66,67
44,40
61,21

89,06
»

56,88

4 ,46 
2.31 
1,52

2,34
2,65
2.17

2
4,57
0.97

4,36
3,95
2,49

W i
4,55
6,41

4*76 
4,58 
4,69 .

7,18
8,61
7,77

41
42
2 Í

4 2
42
47

Teruel* ........................ 26,79 24 47.28 26 86 53,38 10,78 42,81 2,39 4,90 3,05 4,87 1,67 75 94 41,47
40
45.27

50,47 45,09 6,09 2,32
2,43
2,09

4,23 0,65
1,27
0,74

2*63 5,21 4,42 0 04 m 4 3
Toledo.,.................... ..
Valencia. . ..................

43,96
51,89
40

22, ¿ 0 
25,13

26,28
34,41

»
29,48

27,18
30,83

27,90
24,04

55,37
51,84

20,50
11,87

61.91
33,03

4,71
2 33

1,69
2,55

3,49 
3,4 2

4,17
1,58

4,06
2,38

79 ,»2 
93,50

47,35
62

»
53,11

2,32
2.92

3,07
4,36

3,82
2,42

3,72
5:i7

3,67
5,55

7,59
6,85

4*06
43

90
24

Valiadolid..................... 27 24 » 24 30 64 16 32 1,50 1,90 3 1 4 72,07 48 65 43,25 »
67,20

»

2,09 
3,44 
1,87

2,60 5,o9 : 0,99 3,40 Z.W 4,13 6.41 10 40
V izcay ju .... . . . .  .
Zamora............. * . .  * .

50
38,44

32,50
29,62

»
26 92

37,60
d

39,33
21,71

31,33
32,75

73,80
69,50

35.20
14,87

80
36,37

D
1,21

1,48
1,21

2,87
3,7o

2,80
1,40

»
4,42

90
68,72

58,50
53.37
41,94
50,13

»
48,52

2,71
2<8’3

4,61 
- 5,5^ 

4,42
,

2,19
0,94

5
2,24
2,3i

»
2,6»
5.36

3,21
2,62

0,24 
8, «4 
7,06

24
41

»
44

Zaragoza....................... 33,04 21 12 26,35 26,50 47.87 34.50 53,98 9,75 37,77 2,63 2 3,21 4,88 4,7 s 73,68 46,57 47*19 4,22 3̂ 01 9,58 4,33 46 43
Islas Baleares............... 55,80 27,85 » » 15,58 23,85 58,82 20,30 37,66 3,86 3,41 5,15 4,41 1,98 281,85 » » 4,27 2,12 .1,26 %66 9*46 7,^2 44,19 u 13

Precio medio en toda 
E s p a ñ a ......................... 47,78 28,68 32,09 36,70 25,23 28,76 60,07 21,64 54,66 1,87 4,80 3,47 2,28 2,05 89,02 52,14 57,99 66,86 2;87 ■ 2,59 i  4,73 1,53 3,63 3,08 3,78 6,94 25 22!

TRIGO. Por fanega. Por hectólitro. LOCALIDAD. CEBADA. Por fanega. Por hectólitro. LOCALIDAD.

Prppin miirimn 70

30

126,12

54,04

Aracena (Huelva), Viella (Lérida). 

Berlanga (Soria).

Precio máximo................... 48 86,48 Pravia, Salas (Oviedo).

; ídem mínimo...................... Idem mínimo...................... 14 25,22 Verin (Orense) r Caspa (Zaragoza).

Madrid 7 de Julio de 4864.»—El Director general, José Joaquín Mateos.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

üstado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el mes de Marzo de 1861 por pago de débitos y varios ramos y por con
versiones y de otros documentos, cuya quema ha tenido efecto el día de hoy en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda, 
á saber:

Número

de

documentos.
AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS

Y VAHIOS RAMOS.

Capitales. 

Reales cénts.

Capitalizables. 

Reales cénts.

INTERESES.

No capitalizables. 

Reales cénts.

En Deuda 
amortizable.

Reales cénts.

TOTAL.

Reales cénts.

2fQfi
Renta del 3 por 100 consolidada interior.......................................... .. .1
IHp.m diferida exterior. .  * .................................................................. • J

4 2.000
i)

»
»
» ■ 140.565

»
»

12.000
40.565

43
34
1

40
5

31
q

Documentos interinos de la Deuda corriente á 5 por 100 á papel. 
Ar.íúnnps dtft OArreterRs .................... ........................................................

2.245.703,51
69.000

»
»

»
»

2.245.703,51
69.000

Idpm df* obras núblicas ............................................................................. 2.000 » » 2.000
Obligaciones de ferro-carriles., ............................................................. 20 000 » » » 20.000
Deuda del material del Tesoro preferente con interés. .................. 222.785,39 » » 222 785,39
Idem no preferente con id............................................... .. 501.055,14 » » » 501.055,14
Idem sin interés..................... ...................................................................... 8.387,50 » » » 8.387.50

184 Idem sin interés procedenté dél personal.......................................... 405.280,11 » 405.280,4 4

881 3.486.241,65 » 40.565 » 3.526.776,65

i

A M O R T IZ A C IO N  P O R  C O N V E R S IO N E S .

DAmén /tai % nnr 4410 consolidada interior. ........................... .. 3.139.000 » 3.439.00010 O 
i R Tilpirt id exterior.. . .  ................................. • .................. ..................... .. 116.000 » » » 4 46.0001 O 

BAO Iilem diferida interior . ........................................ ................... .. 8.500.700 » » » 8.500.700«BOU
Tdein exterior . .  ........... .. .......................................... 4.636.000 » » » 4.636.000javo

i
180

Idem del 4 por 400......................................................................................
Idem del 5 por 100 consolidado interior...........................................
Vales no consolidados. ........... ............ .................................... ...................

8'j .300
2.900

43.670,63
»
»

38.399
18,484,29

»

»
»
»

427.699
21.384,29
43.670,63

1
5

.46
432

85

rtfmrl;* nrnvUinhal hPunP.iRhlA. _  ̂ ...................................... • . » 4 000 » » » 4.000
Idem corriente al 5 por 4 00 á papel negociable................................. 267.923,31 160.713,68 428.636,99
Idem á papel no negociable.............. ..................................................... 4.908.357 29 9.585.363,63 4 4.493.720,92
Idem sin interés. ............................................................. ............................ 532.041,39 » » » 532.041,39
Acciones de ferro-carriles. .•••••••• .................................................. 470.000 » » 170.000

4.4A9 22.406.892,42 » 56.883,29 9.746.077,31 32.209.853,22

R E S U M E N .

884
1 liQ

k ry#>Al/\rt nAP RAOfA flft V VAT1DÍ5 fí)íflOS - . « ■ « A 1 « * * * • •» 3.486.241,65 l » i 40.565 » 3.526.776,65Amonizaciou UOl |Io|̂ U ud uwiivo J y ai ivo i a tuvo • ••
1 22.406.892,62 l 1 56.883,29 9.746.077,31 32.209.853,221.149

2.030 25.893.104,27 » 97.448,29 9.746.077,34 35.736.629,87

44.257

26.985

Inscripciones de renta consolidada del 3 por 100 interior amor-
tizable por renovación en el mes de Febrero de 4864 .................

Vales consolidados de 400 pesos de 4.* de Mayo de 1818 reno
vados en 4 822 que se hallan depositados en el Archivo del es
tablecimiento............................................................................................

377.435.000

40.636,235,30 »

9

))

» 377.435.000

40.636.235,30

43.272

*

443.964.339,57 » 97.448,29 9.746.077,34 453.807.865,47

llkdrM 21 »is HHKo de m i  —El Secretario; AMobio Bruno Moreno.=Y.° B.°*=E1 Presidente, P. S . , Alvarez Quiñones,

D ir e c c ió n  g e n e r a l  de C o n ta b ilid a d  d e la  X a e te n d a  p A blioa .

BIENES VENDIDOS T CENSOS REDIMIDOS EN EL CUARTO TRIMESTRE DE 1858.

Relación de fas liquidaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general del capital que ha resultado á favor 
de las corporaciones ó establecimientos por las ventas de sus bienes ejecutadas h teta  él i  de üctnbre de 18&0, cu
yos extractos se remiten á la de la Deuda pública para que expida á  su favor inscripciones intrétsferibles coñ 
renta del 3 por  100, á tenor de lo dispuesto en él art. 8.* ¿e la ley de l *  de Abril de 1859.

Número Provincia Corporaciones Cantidad
...... , , ,  que les corresponda

de órdea. de que proceden. 6 establecimientos acreedores. en inscripciones, aüual de estas.

PROPIOS.

5.204 Badajoz..........................  Ayuntamiento de Olivenza.  i . .  40 513/75 495,44
5.205 Cádiz   Idem de Arcos de la Frontera...............  149.280,80 4.478,42
5.206 Idem.................................  Idem de Cádiz  ................. * .  8.740,90 262,22
5.207 C ó rd o b a ...,................ .. Idemcíe Monturque.. . . . . . . . . . . . . . , .  3.774,37 l43$&
5 208 Idem................................. Idem de Pr iego................ •••,••... .............  '24.412 35 042 37
5.209 Jaén..................................  Idem de Villanueva de la Eéitia  2.238,20 67,14
5.210 Id e m .... ........................  Idem de Vi (ches........................................  2.4 60.195^60 64.805Í8B
5.214 Idem.................................. Idem de Marios.  ..........   11.276,02 338.É8
5.212 Idem.................................. Idem de Baños............................................ 412.2.9,85 3w388!o9
5213 Idem. ------ . . . . . . .  Idem de Bus...............................................  53.209,60 4.596*28
5.214 Idem................................. Idem de Jaén..................  2.674,92 7 Í  ¿ 4
5 215 Idem .  ............ .........  Idem de Arquillos......................   237.308,67 7.149,80
5.216 Idem .....................  Idem de Moulizon.................................. .. 55.885’ 4.676,65
5.217 Idem.................................  Idem de Santa Elena     ...........  44.052,22 1.339,56
5.248 Idem.................................  Idem de Andújar............... .......................  453 648,65 4.688,55
5.219 Lérida............................... Idem de Figuerola de Meyá.................  44.870,55 446,H
5 220 Idem.................................  Idem de Juneda........................ ................. 43.404 07 4.30|,I2
5.221 Idem ,................................ Idem de Millá........................................ 9.814,57 294.43
5.222 Málaga.............................. ídem de Málaga.................. .......... .. 190 724,42 tLT2fÍ73
5.223 F a le n c ia .. . . . ................. Idem de Dueñas  40.430,35 342^94
5.224 Idem................................ Idem de Vitlaumbralfes. .....................  5.809,Ú  474*29
5.225 Idem.................................. Idem de Tariego     620,07 ÍBJ50
5.226 Valiadolid......................  Idem de Matapozuelos...........................*. 597*27 47*91

BENEFICENCIA.

5.227 Barcelona......................... Hospital de Santa Cruz de feafcelona.. 404.306,80 8.429,20
5.228 Idem..................... ............  Casa de Cardad de Viílafránca.. . . . . .  652,98 49L58
5.229 Idem................... ............... Causa pia de Catopas. . . . . . . . . . . . . . .  4.244,30 36,42
5.230 Idem.................................. Idem id. de Salvans de Rfeuv&.. . . .  ¿ , 15.462Í27 463 86

1 S.231 Córdoba  .............  Casa de expósitos de Priego i .  24.163,27 TtiJBO
5.232 Idem........................ Hospital de Je>ús Nazareno de Biétiá. 19.535*62 686^)6
5.233 Idem............................ .. Obra pia fundada en Belalüáear por el

Capitán D. Juau de Solo Alvara ío . . 42.469,25 374.07
5.234 Id e m ...............................  Caudal de Beneficencia de Lucena.. . .  4.942,62 148,27
5.235 Idem..................................  Idem de expósitos de Cabra. , y   46&636J3 5.089 08
5.236 Jaén. . .............. ............... Hospital del Castillo de Locubin  48 516*90 4.455,50
5.237 I d e m . . . . , .......................  Idem de Arjona  42.577,67 í .277,33
5.238 Idem.................................  Hospicio de mujeres de Jaén ................... ■ ^ 7 ^ 0 1 . 4 4 1 * 0 9
5.239 Idem  Hospital de Valenzuela............................  Í0.3Í2 3 i  309,36
5.240 Id e m ..............................  Idem de Cazorla.................................... .. 83.249,37 2.497,48
5.241 Lérida................. .. Idem de Seo de Urgel  6.748,35 202 45
5.242 Idem................................. Idem de Cervera............................   8.333,82 260,01
5.243 Madrid.............................  Idem de Va llecas........................................ 28 067,90 840>23
5.244 Idem....................... Idem general de Madrid....  4.412,65 33>37
5.245 Idem................................. Idem de Aravaca  .....................   3.936.67 14 8,10
5.246 Málaga..............................  Idem de San Juan de Dios de Málaga. 192,82 5 7$
5.247 Idem   * ..........  Idem de id. de Antequera.    47d¿573,45 14.447,20

INSTRUCCION PUBLICA.

5.248 Cádiz................................ Instrucción pública municipal de Jerez. 265.191,76 7 .^ 6,75
5.249 . Córdoba...  * Obra pia fundada en Córdoba jpór Don

Francisco Javier Fernandez de Gór -̂
doba.................................     4.740,32 141,30

5.250 Palencia..........................  Escuela de M en eses    993,35 89,80
5.251 Idem.................................  Instrucción pública de Castñ dé Véte. 433.77 43,01
5.252 Idem.*. . . .     ..........  Idem id ¿e VílVamartin...................... .. ¿ 4.339,47 40,17
5.253 I d e m .. . . . . ............... Idem de Villamediana........ 903,30 27*09

PtHMEÜ TRIMESTES 0E  1^ 9 .

PROPIOS.

Albacete........................  Ayuntamiento de Albacete/*.. . . . . . . .  Í%.T20,57 1.261,64
$•*5* £,vila •••••'.............. Idem de Cardeñosa     ------> . . . . . .  i t*.T66,68
« £ I d e m . , . . . . Idem de Palacios de Goda.   89.802,70 2.690*08
5.257 Idem..............................  Idem de Castellanos de Arévalo... .c. . 9.3 8 02 284B4

1 5 258 B a d a jo * ;.. . .    Idem ée lá Pbebla d e i a 8 # 0
| 5.259 I d e m , , I d e e *  deMonesteri o, , w. ¿  ^D ,97 i t f á
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5.260
5.264 
5.262 
5.563
5.264
5.265 
5.566 
5267 
5.268 
5.569 
5.276 
5/274 
5.572 
5.273

. 5.274 ,
5.275
5.276 
5.577 
5,278 
5.579 
5.280 
5.581* 
5.282 
5283 
5.584
5.285
5.286 
5.267

* 5 288
5.289
5.290 
5291 
5.292 
5.298
5.294
5.295
5.296
5.297
5.298
5.299 
o 300 
530.1
5.302
5.303
5.304 
5 305 
5.306 
5.30Z--, ~ 
5.308
5 309 
5.340 
5.311
5.342 
5.313 
5.34 4
5.315
5.316
5.317
5.318
5.319 
5 320
5.321
5.322
5.323
5.324 

*5.3*5 
5:326
5.327
5.328
5.329 
5.33Ó 
5.331 
5.33$
5.333

5.334 
5335 
5.336 
5.337.
5 338 
5.339 
5 340 
5 344
5.342
5.343
5.344
5.345

5.346

5.347

5.3 i 8
5.349
5.350 
5.354 ,
5.352
5.353
5.354
5.355 
5 356 
5 357
5.358
5.359
5.360
5.361
5.362

5.363
5.364
5.365
5.366 
5 367 
5 368
5.369
5.370 
5.374 
5372
5.373
5.374
5.375
5.376
5.377
5.378
5.379
5.330 
5.381 
5 382
5.383
5.384
5.385

5.386
5.387

5.388
5.389
5.390 
5.394

5.392
5.393
5394
5395 
53  6
5.397

5.398

5.399

5.400
5.401

5.402
5.403 
6.40 í 
5.405 
5406
5.407
5.408

5.409

5.440
5.414

5.412
5.413 
5.444

5.415

Badajoz.................. ..
Idem.. . . . . . . . . . . . . . .
Idemv. * . . . .  . I ] * ’ *
Id e m ... . . .  .................
Id e m ... . . .
ídem......... ..
Idem............ » %
Id e m ... . . . .
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem .. . . . . . . . . * . . . . . .
ídem.. * . .  .. i
Idem.. ........... .............
Barcelona... . . . . . . . . .

Idem ... . . . . . . .  * .*..
íd em .................. .
B úrgos..................... .

Idem.............................
Id em ............................
Idem..................... .

ídem................i . . . ,
Idem .............. ..........
Idem........................
Cáceresv; .  . .  . n ¿. . .
Idem................. *
C ád iz.. . . . . . . . . . .

C iu iiad-iea l. . . .  ^. . . .
Idem. . . . . .
Idem............. . V

Id em ...
Cuenca....... ... ‘ . . . , . .
ía í^ . . . . .
Madrid.....................
Id e m .* , . ........... .......
Idem. ...............  .
Id em .. . . . . . .  i . . .
I d e m . . . . . . . . . . .
Mem’. . , ..........
Idem ..." . .. .  . . , . .  . .
Idem .. . . . . . . . . . .
Id e m . . . . . , * * . . .^

Idé.íTL* « ,>. -
Málaga.......... ..
Id em ..4 , . j . , . .
Id em .. . . .  ...................
Salamanca....................
Idem;..................... .
Segovia .. . . . . . . . . . . .
Idem ... . .  ....................
I d e m . . . . . , . . ,  * . . . . .  
Se villa v . . . . . . . . . . . . .
Idem.............................
Idem.. . .  ‘. ................
Idem.............................
Tarrágoha. . . . . . . . .
T e ru e l.. . . . . . . . . . . . .
Idem. . ...... .................
T o led o ..... . . .  . . . . .
Idem...........
ídem.. . ........ ............ .
Idem ............... .
Zam ora.... . . . . . . . . . .
Baleares*.. . . . . . . . . . . .
Idem........... o . . ____ _
ídem ... . . . . . . . . . .  .
Canarias. ; ............. .
Idem .............. ........... .
Idem. . . . . . . . . . . . . . .

Alava. * ................
A v ila . .. .. .  . . . . . . . .
Id em . . . . . . . . . . . . . . . .
Barcelona* . . .  , . . . . . .
Idem ... . . * . . . * . . . . . .
íd em ... . . .  ....* ..
Idem............... . . * . . .  ó
Idem.............................
Id e m ... . . .  * 4 . . . . . . .  *
Idem ... . . . . . . . . . .  *
Id e m . . . . . . * _____
Idem...................... . . .

ídem .._____  . ; . . . . . .

Id em .... . . .  . . . .

Burgos*. * . . . . . . .  *.-..;
Id em .., ♦ , . . . . . . . . . .
Idem .......................... .
Idem .,. . . .  .-*> . . . . . . .
Idem ... . . . . . . . . . . . . .
Idem ................ .
Badajoz. ......................
Idem.............................
Idem ....
Idenu.. . * . . . . . . . . . . .
Idem. . . . .  * . . . . . . . . . .
I d e m . . ; . . . ; .  .......... ...
-Idem..*.*.
C á d i z . . ; . . . . .
Idem....... .

C áceres........... .
Gerona.........................
Idem..................... ..
íd em ............................
Idem.. . .  <. .*
Idem.............................
Idem.............................
Idem .............................
Id em ................. .........
Id em ............................
Idem ........ ....................
Idem.............................
Idem.............................
Idem............. ...............
Idem ... . . . . . . . . . . . . .
León ............................

,, JáRIpQ«•■«**■ *.*■*&%
Madrid/........................
Idem......... ....
Ideth... . . . . . . . . . . . . .
Idem .............................
Idem.. . . .  * ............ ..
Idem.............................

Idem.......... ; ...........
Idem.............................

Idem.............................
ídem.............................
Id em .... . .  .
Málaga..........................

Idem..
Navarra........................
Sevilla..........................
Idem.. ........................
Teruel..........................
Toledo..........................

Id em ,....

Idem.............................

Idem.............................
Idem......... ..

Idem............... ..
Zaragozá...................
B deares;. . . . . . . . . . ,
Idem ... .  * . . . . . . . . .
Idem ............................
Canarias........ .

B ada joz..*. .......... .

Bareefofhhé.
B urgos.;............

ídem.........
Idéth..........................
Cádiz;

Gerona.......................

Ayuntamiento dé Palomas.............
ídem dé Fuente <)e Cantos....... ............
Idem de Cabeza del B u ey ...................
Idem de Aceuchal. ..............................
Idem de los Santos.............................
Ideth de Villafrancá de los Barros .. ,
Idem de Almendralejoí'..........
Idem de V illar del R e y * . . . . . . . _____
Idem de la Coronada. . . . . .  . . . . .
Idem de Villartueva .de lg Serena» . * . .  
Idem del Montijo.. . . . . , . . . . . . . . . . . .
Idem de Oliva de Jerez... /.. . . . . . . .
Idem- de la Almetlla.............................
Idem de Moneada.. . . . . _____________
Idem de Aviñouet...............................
Idem de San Gervasio de Casólas... . .
Idéth de Frandovinez......... ...........
Idem de Mahamud...................... .
Idem de Aranda de Duero*..........*. *.,
Idem de B^lorado. ..............................
Idem dé Vitlagonzalo Pedernales.
Idem  de los Bal bases.............................
Idem de Santa María del Cam po.. . .
Idem de Quintana del Pidió..............  ,
Pueblo de Valdezale.. .......... ..
Idem de Garro vil las..........................  ,
Idem de Cáceres................................
Idem de Jerez de la Frontera*.____
Idem de Cádiz*.................... . . .  .
Idem de los Cáñamos........................ .
Idem de Almedina.. . ........................
Idem de Alcázar de San Juan.
Idem de Campo Criptana,. . . * . . *  .,
Idem de Ciudad-Real............ ....
Idem de la Puebla de Almenara.
Idem dé 5Rrvádeo........
Idem de Valiecas.................
Idem de Valdeavero. . . . .  
ídem de Pedrezueia. .. .
Idem de B<únete..............
Idem de Colmenar del Arroyó........... .
Idem de San Sebastian de los Reyes.., 
Idem de Morata de Tajuña.. . . . . .
Idem de Viéályaro...............................
Idem de Madrid..........  ........... ..
Idem de San Agustín.......................... .
Idem de Colmenar de Oreja.............
Idem de Pozuelo de A larcon ............. .
Idem de Antequera............. ............... .
Idem de Al margen.................. .
Idem de Málaga..........................
Idem de Boada.....................................
Idem "de SaJáma nca..............................
Idem de Villacastin...........................
Idem de Aguilafuente.... ....................
Idem de Oyuelos..................................
Idem de Alcalá de Guadaira...............
Idem de Fuenies de Andalucía............
Idem de las Cabezas de San Juan
Idem de Utrera.................................... .
Ayuntamiento de Vinebre...................
Idem rte Formiche bajo........................
Idem 3é ñtora..........
Idem de Tembleque.......... . ........
Idem de Maqueda. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Val de Santo Domingo........
Idem de Cenalbo. .......... .
ídem de Vallésa......................... ..
Idem de Benisalen.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Andrait....................................
ídem de Alaró............................ .
Idem de Moya, en Canaria....................
Idem de Paso en la 2 ^  , 
Idem de las Palmas................... ..........

BENEFICENCIA.

Hospital de Fuenterrabía......................
Idem de Piedrahita................................
Obra pia de D. Rodrig >de Manso____
Hospital de San Hipólito de Boltregá..
ídem de San C elon í......... ...................
Idem de Sabadell...................
Idem de Galaf......................................
Idem de Santa Cruz dé Barcelona.. . .
Idem de Convalecencia de id-.. . . . . . .
Idem de Infantes Huérfanos de id . . . . .  
Casa de Misericordia de id .
Pia Almoina de la catedral de Barcé-

Regato Oe íu» punres úntennos de laí
cárceles de id ........................ ........

Asociación del Buen Pastor ó Pia A l- 
raoina de las cárceles de id . . . . . . . .

Hospital del Rosario de Briviesca.. 
Idem de Viilafranca Montes de O ca ... 
Idem de Santa María del Gáhspó.. , . .  
Casa hospicio de Burgos... .
Beneficencia municipal de id ..............
Hospital de San Julián y San Q u irce..
Idem de Cabeza del Buey.....................
Cofradía de la Caridad de Zafra.. . . . .
ífó-ptlal dé Viilafranca..................., . .
Idem de Caridad de Olí venza... . . . . .
Idem de Jerez de los Caballeros____

* Idem de Lleréna......... ..........................
Idéth de Talarrubias........  ..................
Idem civil de Cádiz. ........ ................
ídem dé Santa Isabel de Jerez de h

Frontera............... .................. ....... .
Idem provincial de Cáceres.................
Idem de Patáfrugell...............................
Idem d&,Tossá,........ ............................
ídem de Figueras............................... .
Idem de Gerona........ ........... ..........
Idem de San Hilario de Sacaim...
Idem de Perela<Jju......... .. .................
Idem de Pontos........ .
Hospicio de Gerona............................
Hospital de Báscara........ ....................
Idem de Casá de la S e lva .. . . . . . . . . .
Idem de Llagostera.............. ................
Hospicio de O lot.................. ..............
Hospital de Lloret de Mar...........
Idem de A raer....................... ..........
Idem de León.....................................
Idem de San Bartolomé é eL u go ... ..
Beneficencia de Vailecas.....................
Idem de Colmenar V iejo....................
Hospital de Alcalá dé Henares..........
Beneficencia de Colmenar de O reja ..
Hospital de Leganés............................
Idem de la Concepción de la ciudad d

Burgos..............................................
Idem de pobres enferíhós de MÓstoles 
Idem de Presbíteros naturales de Sa 

Pedro de M a d r i d . ¿
Beneficencia de Barajas......................
Hospital de Torrelaguna.. . . . . . . . . . .
Idem de Pedrezueia.. . . .  . . . . . . . . . .
Idem de Sau Juan de Dios de Ante

Idem de Santo Tomás de Málaga____
Idem de lú d e la ...................................
Junta de Beneficencia de Constantina
Casa provincial de expósitos..............
Hermandad de desamparados de Terue 
Hospital de Santo Domingo de Ajofrii 

agregado á la Beneficencia municip;
de Toledo... .  .................................

Idem de Quijada , Beneficencia de Es
qúivias...............................................

Casa maternidad y expósitos por agr< 
gacion de la memoria de pobres <
San Martin de Montalban.............

Hospital del R ey .................................
Casa de maternidad y expósitos p< 

agregación de los bienes del hospit 
de Gerralbo, Beneficencia provir
cial...................................................

Hospital de Valencia...................
Idem de Requena........................
Idem de Nuéstra Señora de Gracia..
Junta de Beneficencia de A laró........
Idem de id. de Manacor....................

, Hospital general de Palma............
Idem de San Martin de las Palmas.

INSTRUCCION PÚBLICA,

. Obra pia de D. Gonzalo Vázquez 1
Oliva de Jerez..........................

, Colegio tridentino de Barcelona,
* Preceptoría de latinidad de Santa M

rí* del Cpmpo........................ ..
, Escuela de Castrovarto........ .............

Idem de Fresneda de la Sierra........
¿ Idem de primeras letras de Suanc

provincia de Santander..............
Instituto de primera enseñanza de C 

v  r<m£ó.. . . . . . . ,

6.570,80
62.926.97

1.303.05
1.652.07 
9.367,20
4.627.05 

49,87
10.463,62
1.4 93,57
4.4 93,27 

14 8,97
5.128.07 
3.547,27 
9.483,22

43.208 55
5.044.82 

223,17
8.693.40 

79.27
256,80

9.186.70
9.472.35 

430 37167
69.260.37
2.029.35 

35.402.22
53.619.37 
44 820,30
93.986.60 
5.131,87
4.076.40 

18.200,87
80.287.50

426.204.07 
42.808

657.07
3.219.97 
4.658,60

82.717.57 
22.330 85
3.239.65 
6 2 21 ,12

. 20.515,45
7.047.82 

619.372,20
2.640.12

11.959.90 
16 221,52
5.614.67 

316 55
343164.70
67.446.85 

159,97
15 4 99,07 
46 346,47
91.485.90
3.672.17 

624 15
10.566.35 

776,35
40.628.42 
9 363,70

86.131.40 
38 373,42
21.636.90 
42.273.75

938.67 
4.837,55

471.57 
336 15 
228,05

3.520.40 
-  312 JO

434.67

2.135.50
5.769.17

47.198.35
3 674 27
1.194.52

794.25
2.456.02 

17.813,70 
84.910,30
47.888.40
26.579.50

S
9.918,47

7.957.85 
r144.959,97

1.081.52 
1.221,25 
7.688
5826.07

27.842.57
2.730.02

45.753.50 
523,02

4.261.65
1.437.97
4.442.70

49.229.02
117.796.40

i
307.258.70 
4 40.083,92

1.982.67
3.972.07 

15.834,40 
22.921,15

793,30 
5.962 05
4 003,80

40.615.17 
437,42

4.986.05
4.985.82

42.345.60 
791,20

4.770,32
96.202.72 

; 4.233.87
49.217,27
53.852.97
32.604.12 

893,82 
746,57

le
172.824,47 

¡. 5.580,22 
n

230.719.20
4.16.25 

40 759.92
4.967.57

40.471.02
298.750.07 

330,22
1. 2*. 4,40 

4 44 736,07 
1. 5.751,42 
o, 
al

4.411.72

43.863.60

ie
878,40

76.939.05
or
al
1-

4.917.57
473.510.72 
34.519,90

446.277.20 
4.518,10
2.278.07 

309,50
406.709.85

en

644,42

3.657.72 
4.264,15

493,22
es

328.894.20
ía-
. .  44.944,92

497.42 
4.887 80

39.09
49.56 

281,04
48.81 

59
313.90
35 86
35.79 
3,56

4 53,84
106.41 
284,49 
396,25 
151,34

6.69 
260,80

2,37
7.70

275.60
284.17 

3 941.24 
2.077,81

60,88
1.062,06
1.608.58 
1.344,60
2.819.59

153.95 
32 29

546.02 
2.408,62 
3.786,12

384,24
19.71 
96,59 
49 75

2.481,52
669,92
97,18

186.63 
615,46
211.43 

48.531,16
7o 20 

358.79
486.64
168.44 

9,49
40 294,85 
2.023,40 

4,79 
455,97
490.39

2.744.57
410.16
18.72 

316,99
23,29

1.218,85
280.91 

2 583 94 
4.151,20

649,10
363.21 
28,16
55.12 
14,14 
10,08

6,84 
4 05,61 

9,36 
12,95

64,06
173,07
515.95
110.22 
35,83
23.82
73.68

534.41 
2.547,30

536.64 
797,38

175,71

297,54

238.73
4.348,79

32,44
36 63

230.64 
474,78
835.27 

81,90
472.60

15.69 
427.84
43 13

433.28 
576.87

3.533,89

9.217,76
4.202,51

59,43
119.16
475.03 
687,63
23.79 

478,86
30.11 

3i n,4d
13.11 
59,58
59.57 

370,36
23.73
53.10 

2.886,08
427 01 
576,51

4.645.58
978.12 
26 81 
22,39

5.184,73
167.40

6.924,57
34,98 

322 79 
59,02

1 24 4,13 
8.962.50

9,90
6.43

4.342,08
172.54

132,35

1.315,90

26,35
2.308.17

57.52 
5.205,32 
1.035 59 

13.3X8,31
135.54 

6 \34
9,28

3.201,29

61,58
49,33

4 09,73 
37,93 
5,79

9.866,82

357,44

Número 

de órden.

Provincia 

de que proceden.

Corporaciones 

ó establecimientos acreedores.

Cantidad 
que les corresponde 

en inscripciones.

Renta 

anual de estas.

5.416

5.417
5.418
5.419
5.420 
5.121
5.422
5.423 
5 424
5.425

5.426
5.427

5.428
5.429
5.430 

, 5.431
5.432 
5.133 
5.434 
5435 
5 436
5.437
5.438
5.439
5.440
5.441 
5 442
5.443
5.444
5.445
5.446
5.447
5.448
5.449
5.450
5.451 
5 452 
5 453 
5 454 
5.455 
5 456
5.457
5.458
5.459

5 460 
5.461 
5 462
5.463

5.464
5.465
5.466
5.467
5.468
5.469
5.470 
5 471 
5.472 
5 473
5.474
5.475
5.476
5.477
5.478
5.479 
5 480
5.481
5.482 
5 483
5.484
5.485
5.486
5.487 
5.4»8

5.489

5.492

5.493 
5 494 
5 495 
5 496
5.497
5.498
5.499
5.500

Madrid 28

León.............................
Málaga.........................
Navarra........................

Oviedo.........................

Salamanca....................

Toledo.........................

Valencia................
Zamora........................

A v ila ............................
Idem.............................
Burgos.........................

Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem........... .................
Idem.............................
ídem........................... .
Guadalajara.................
León.............................
Idem .............................
Idem.............................
Idem.............................
Lugo............................
Idem.............................
Idem..............................
Idem..............................
Idem.............................
Idem.............................
Málaga.........................
Segovia........................
Valencia. ....................
Idem......... ...................
Idem.............................

Idem.............................
Idem.............................

A v ila ................ ..........
Barcelona.....................
Idem............................
Idem.............................

Búrgos.........................
Idem. ...........................
Idem.............................
Idem.............................
Gei ona.........................
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................
León.............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem.. . ........................
Idem.............................
Idem .............................
Idem.............................
Lugo.............................
Idem.............................
Idem............................%
Idem .............................
Idem.............................
Malaga.................. . . .
Valencia......................
Idem........ f .................

A v ila ...........................
Barcelona.....................

Búi goa................... ! *. ’•

Idem.............................
Cáceres........................
León.............................
Idem.............................
Idem.............................
Lugo.............................
Idem.............................
Idem ............ ...............

de Junio de 1861.«=M. M

Causa pia de Agullana, Instituto pro
vincial..................................................

Casa-gramática de Benavenle..............
Colegio de niñas nobles de S ev illa ... 
Capellán de la enseñanza de Tudela ..
Colegio de Castel-Ruiz de id ................
Escuela de niños de Malleza................
Escuelas de Oviedo................................
Colegio de los Argeles de Salamanca..
Idem de San Ildefonso de id ................
Instrucción pública de Villareal ó Ci

ruelos...................................................
Idem id. de Chiva..................................
Colegio de huéifanas de Salamanca...

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1859.

PROPIOS.

Ayuntamiento de Arévalo....................
Idem de Horcajo de las Torres............

Idem de Fuentespino............................
Idem de ValdezMe................................
Id m de Pancorbo. . . .  .......................
Idem de Encío.....................................
Idem de llelorado..................................
Idem de Villalivado...............................
Idem de Mahamud................................
Idem de Arcos.......................................
Idem de Aguilera.................................
Idem de Angü ix...................................
Ayuntamiento de Illana.......................
Idem de Santa Marina del Rey...........
Idem de la Bañeza.................................
Idem de Astorga. ............................
Idem de Palacios de la Valduerna.......
Idem de Castroverde.............................
Idem de Riobarba......................... .......
Idem de Monforte.................................
Idem de Vivero.....................................
Idem de Sarria................................
Idem de Rivadeo....................................

Idem de Fuentepelayo..........................
Idem de Requéna...................................
Idem de la O llería.................................
Idem de la Yesa ...................................
Idem de Caudete....................................
Idem de Manises....................................
Idem de Játiva.......................................

BENEFICENCIA.

Hospital de Avila............... ..................
Idem de Santa Cruz de Barcelona.. . . .
Idem de Matar ó. . ..................................
Asociación ael Buen Pastor de las cár

celes de Barcelona..............................
Obra pia de huérfanas de Cobarrubias. 
Estado noble de Aramia de D uero.. . .
Hospital de Burgo de Osma..................
Idem de Miranda de Ebro.....................
Idem de Puigcerdá......... ............ ..
Idem de Gerona.....................................
Idem de Hostalrich................................
Idem de Casá de la Selva......................
Idem de Palafrugell..............................
Idem de Viilafranca del Vierzo...........
Idem de Mayoría. ...............................
Huérfanas de Tombrío de Arriba.......
Hospital de la Bañeza..........................
Huéifanas de ¡Vloscas............................
Idem de Bamdodes .............................
Hospicio de León..................................
Cofradía del Malvar de id..... ................
Hospital de ^ancti Spíritus de Monforte.
Idem Real de Santiago..........................
Idem de San Lázaro de V ivero............
Idem de San Pablo de Mondoñedo___
Idem de San Cayetano de Lorenzana..
Idem de Santo Tomás de Málaga........
Idem de Avora.......................................
Idem de Játiva.......................................

INSTRUCCION PÚBLICA.*

Escuela de Piedralares.........................
Magisterio de gramática de A r té s .. . .  
Idem de Caldas de Mombuv................

de Búrgos...........................................
Preceptoría de Cobarrubias..................
Escuela del Casar de Cáceres...............
Cátedra de latinidad de Lois................
Escuela de Tombrío de Abajo..............
Idem de Langre.....................................
Idem de niñas de Mondoñedo..............
Obra pia del Dr. Rubinos y Purga.... 
Idem id. del Capitán Dueñas...............

I. de Uhagon.

4.027.97 
3.711,52

273.073,20
1.409,15
5.660.75

17.900.37 
1.407,50
5.072.37
6.518.12

16.152,97 
9 622,67
6.284.32

44 519,85 
106:717,72

6.216.97 
1.468 57

291,05
1.468.57 
1.514,7$

456,50
4.857,3$

587.95
5.494.20

35.328.12 
3.067,65

997.57
295.85 

6.569,40
78.97 

767 85 
392,4 ' 

4.906.62 
15.146,82

411.20 
613,10
431.95 

128.945,85
7.231.32

293.97
1.524.50 

707,27 
143,30

2.136,87
1.117.20

95232.47 
610 O08 35 

28.472,02

5.954.57 
947,22

15.259.65 
2.752,92 
1 053 65
1.103.97

139.468.15
5.195.12 

34.879,10
2.739,70 

798 40
960.97 
710,35

2.646,35
245,77
462.57 

2.01 4,25
884.97 

18.618,30
23.972.12

818.37 
1.468,05

513.85
209.072.15 

660,12
6.542,82

24.568,45
394,72

12.178.50 
1 100,20

733,45 
12.583,07 
2.194 32

326.20 
706.55

1.378.75
403.37 

3.533,95

120.83
111.34

8.192.19 
42 27

169.82
537.01 
42.22

152,17
95.54

484.58 
288,-68 
188,52

1.335.59
3.201,53

186 50
44.05 
8,73

44.05 
45.44 
13,69

145,71
17,63

164,82
1.059,84

92.02 
29,92
8.87 

197,08
2.36

23.03 
11,77

147.19 
454.40

12,33
18.39
12.95 

3.868 37
216,93 

8,81 
45,73 
21,21 

4,29 
64 10 
33,51

2.856,97
18.300,25

804.16

178,63 
28 41 

457,78
82.58 
31,60 
33.11

4.184,04 
155,85 

1.046,37 
82 19
23.95
28.82 
21,31
79.39
7.37

13.87 
60,42 
26 54

559,44
719.16

24.55
44.04 
15,41

6.272 16 
19.80 

196,28

737,05
11.84

365,35
33
22

377,49
65,82

9,78
21,19
41,36
12,10

106.01

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Loterías.

El dia® 11 del actual, á las doce de su mañana, ten
drá efecto en la misma Dirección una negociación de  le
tras á cargo de los Administradores de la Reñía; cuvc 
acto se verificará por medio de pliegos cerrados,  con 
sujeción á las bases que estarán de manifiesto en ia Te
neduría de libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden to nar los apuntes que les sean preci
sos de la nota que para el indicado objeto se hallará 
también á disposición de los mismos en la propia Tene
duría,

Madrid 8 de Julio de 1861 .— Hazañas.

Lotería  p r im itiva .
En la extracción celebrada en el dia de ayer han 

salido agraciados los números siguientes:

3 8 , 7 9 , 5 9 , 5 1 , 3 3 .
El premio de 5.500 rs. vn. concedido en cada extrac

ción á las huérfanas de militares, Milicianos rNaciona les 
y patriotas que murieron en la gloriosa lucha que feliz
mente hemos terminado por los legítimos derechas de 
Doña Isabel II y las libertades de la nación, ha cabido en 
suerte con el primer extracto de la de este dia á Doña 
María Prats y Rivas, hija de D Antonio, Miliciano Nacio
nal de Reus, muerto en el campo del honor.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe

cha , esta Dirección general ha señalado el dia 9 de Agos
to próximo, á las doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de construcción de 
un faro de sexto órden en el islote de Escombreras, pro
vincia de Mmcia, bajo el presupuesto aprobado, impor
tante 71.155,74 rs. .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Mar/o de 1855 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Mur
cia ante el Sr. Gobernador de la provincia, hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo , y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para t imar parte en esta subasta será de 3.500 rs. en d i
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da púb'ica al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes , y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa e ljlia  anterior al fijado 
para la subasta ; debiendo acompañarse a cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida in>truccion.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los tér minos prescritos por 
la citada instrucción, siendo >a primera mejora por lo 
ménos de 500 rs., quedando las demás a voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 3 de Julio de 1861. =  El Director general de 
Obras públicas, José F. de Una.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de...................   enterado del anuncio

publicado con fecha 3 de Julio último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de construcción de un farc 
de sexto órden para el islote de Escombreras, provincia 
de Murcia , se compromete a tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expre

sados requisitos y  condiciones, por la cantidad de........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo

rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe
cha, esta Dirección general ha señalado el dia 9 de Agosto 
próximo, á las doce de la mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de construcción de un 
faro de sexte órden en el puerto de San Gárlos de la 
Rápita, provincia de Tarragona, bajo el presupuesto 
aprobado de 57.498 rs. y 56 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1855, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Tar
ragona ante el Gobernador déla provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 3.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren, al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 500 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 3 de Julio de 1861.=E1 Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . enterado del anuncio publi

cado con fecha 3 de Julio último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de construcción de un faro de 
sexto órden para el puerto de San Carlos de la Rápita, 
provincia de Tarragona, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fecha, 
esta Dirección ?eneral ha señalado el dia 9 de Agosto pró
ximo, á las doce de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de construcción de un faro 
de sexto órden para el puerto de San Ciprian , provincia 
de Lugo , bajo el presupuesto aprobado de 45.578 rs. 46
céntimos. .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de I852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo 
cal que ocupa el Ministerio de Fomento4 y en Lugo ante 
el Gobernador de la provincia , hallándose en ámbos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del público, el pre
supuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las nrooosiciones se presentarán en pliegos cerrados.

arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente W P °  8*raDv f  
para tomar parte en esta subasta será de lO60 rs. 
ñero ó acciones de caminos, ó bien en efectos dé 1* flfR * 
da pública ai tipo que les está asignado por Jas. r©&j*o- 
tivas disposiciones vigentes, y  en los que no lo tuy^w n 
al de su cotización en la Bolsa el _dia anterior a le ja d o  
para la subasta ; debiendo acompañarse á cada ,
documento que acredite haber realizado el deposito del 
modo que previene la referida instrucción. ; , v \

En él caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, upa 
segunda licitación abierta en los términos piescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejqra, por* lo 
ménos de 200 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 3 de Julio de 4861 .— El Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del ahutíófc

cado con fecha 3 de Julio último, y  de lias cóbÚfcioriSés y  
requisitos que se exigen para la ádjudícáéion éh pÚblfjía 
subasta de las obras de construcción de un fáro ’tfe'seílb 
órden para el puerto de San Ciprian, provincia dfe tÚtóá, 
se compromete á tomar á su cárgo Ja coOstrOCcfon 'dé ras 
mismas, con estricta sujeción á los éXpúéSádós requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e . . . . . -

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó tné- 
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiénaó 
que será desechada toda propuesta en que no se expresó 
determinadamente la cantidad , escrita en letra , por lá 
que se compromete el proponente á la ejecución dé lab 
obras.)

(Fecha y  firma del proponen te.)

Gobierno de la p ro v in c ia  M a d r id
Sección de gobierno.— Negociado 8 .*

En la noche del 31 de Mayo último fué  encontrado a 
la salida de la estación del ferro-carril del M M ietraneó 
en esta corte un baúl cerrado, cuyo contenido sé ítóhS- 
ra, el cual existe depositado en este Gobierno de jiróvirt- 
cia.

A pesar de haberse anunciado dicho hallazgo én Í¿1 
Diario de Avisos de esta capital, nadie se ha presentado 
á recogerlo.

Por tanto he dispuesto que se publique nuevamente en 
los periódicos oficiales, á fin de que la persona á quién 
se le hubiere extraviado comparezca á hacerse cargo dé 
é l , en la inteligencia de que si no lo verifica dentro ae 
un breve plazo, se procederá ásu apertura y á lo qué en 
su vista hubiere lugar.

Madrid 4 de Julio de 1861 .*=El Márqúéís déla  V é ja ijé  
Armijo.

Sección de Gobierno. —  Negociado t *  ‘

A consecuencia de lo dispuesto en Real órdep de 29 
de Agosto de 4860, he acordado señalar el dia, 26, del 
actual para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reforma que deben ejecutarse en la casa Rai
mada de Pabellones, sita en la cd le de Toledo, núm, 47$ 
en esta corte, con el objeto de habilitarla para casa de 
Educación correccional, cuyo presupuesto asciende, á la 
cantidad de 599.605 rs. y 65 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 4 9 de Marzo de 4852 en el local que 
ocupa el Gobierno de esta provincia, ante mi Autoridad 
ó persona que delegue, hallándose en dicho punto de 
manifiesto para conocimiento del público, todos los dias 
de diez á tres de la tarde, el plano, presupuesto y  plie
go de condiciones.

Las pi oposiciones se presentarán en pliegos cerrado^ 
arreglándose en un lodo al adjunto modelo, y ia cantjr 
dad que ha de consignarse préviamente en la Caja gene
ral de Depósitos como garantía para tomar parte en esta 
subasta será el 5 por 4 00 de la cantidad á que asciende 
el presupuesto de las obras, debiendo acompañar el res
guardo de la Caja á los pliegos que contengan las propo
siciones. .

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
completamente iguahs , se abrirá licitación verbal entre 
los autores por el tiempo que ia presidencia determine,

Madrid 8 de Julio de 4864.=«El Marqués de la Vega de 
Armijo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publi
cado con fecha , y de las condiciones y  requisitos
que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reforma que deben ejecutarse en lá casa 
m inero 472 de la callo de Toledo, con el objeto de há
bil darla para establecimiento de educación correccional, 
se compromete á tomar á su cargo las mencionadas 
obras, con estricta sujeción á los expresados requisitos 

Ta~pixrpOslcimixjfáérsb haga, amimiciiuu u mesu
rando lisa y llanamente el tipo fijado ; péro advirtiéhdó 
que s: r í desechada toda propuesta en que no se expresé 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución dé las obfás.)

(Fecha y firma del proponente.)

Junta consultiva de la Armada.
En virtud de Real órden de 6 del corrien te , y  guar

dando conformidad con lo establecido en uno de los par
ticulares de la condición 4 6 del pliego que ha servido de 
base en las subastas celebradas ante esta Corporación y  
ante las Juntas económicas de los departamentos de C«U- 
diz, Ferrol y Cartagena para el suministro de carboh dé 
piedra con destino á los buques de gtierrá , guardá-cos- 
tas y demás atenciones de los arsenales de dichos depar
tamentos y  puntos de la comprensión de los mismós, In
serto en la Gaceta de 17 de Abril último, se ha Señalado 
para que tenga efecto la nueva licitación verbal anteésla 
Corporación referida entre D. Francisco LladEÓ y D. Fe
derico Ferrer, vecinos de Cádiz, por tiempo de 15 mi
nutos , sin próroga alguna, para el referido suministro 
en todos los puntos de la comprensión del ménciónadó 
departamento de Cádiz, él dia 20 del corriente, á la tina 
ménos cuarto en punto de su tarde , en que dará prin
cipio el acto en la sala donde esta propia Junta celebra 
sus sesiones, y terminará á la una, respecto á la igual
dad de proposiciones de los susodichos Lladró y F eV W  
en las subastas celebradas ante esta insinuada Junta y la 
repetida económica del departamento de Cádiz el 3 de 
Junio próximo pasado; adjudicándose interinamente el 
remate hasta la Real resolución definitiva á la persona 
que haya hecho la proposición más ventajosa; y  se adN- 
vierte también, que según lo determinado en otro de los 
particulares dé la indit/adá ctmdilMOtt IB , Si D. TOTOscÓ 
Lladró deberá compar ecer por sí ó por medio de apode
rado competentemente garantido ante esta mencionada 
Corporación el dia señalado ai indicado objeto, enten
diéndose que renuncia su derecho si así no lo llega á 
verificar; y finalmente, que las bajas á que dé lugar 
esta nueva licitación seguirán el órden que se .establece 
en la sobredicha condición y en las anteriores insertas, 
como queda manifestado, en la Gaceta del 47 de Abril 
del año actual.

Madrid 8 de Julio de 4861.«=*Ibarra,

Gobierno de l a  provincia d e  Navarra.
Comisión principal de Ventas de Bienes nacionales.

Por disposición del Sr. Gobernador c iv il de esta pro
vincia, de conformidad á lo ordenado por la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado, se saca á 
pública subasta en el dia y hora qué se dirá lá redacción 
del Boletin oficial de Ventas de bienes nacionales con ar
reglo al pliego de condiciones siguientes:

Pliego de condiciones á que se ha de sujetar la publicación
del Boletin oficial de Ventas de Bienes nacionales de ésta
provincia.

4 .a El rematante quedará obligado á publicar el Boletin 
oficial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de dos 
años , insertando en él todos los anuncios de subastas de 
fincas que radiquen en la provincia y de los arriendos 
de las mismas.

Asimismo habrá de insertar todas las disposición^ 
que se dicten respecto al ramo de Bienes nacionales por 
lo que se refiera á ventas, no insertando en él otros 
anuncios que los relativos al objeto á que se halla desti
nado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de d i« 
chos anuncios originales que se le remitan por la  Comi
sión principal de Ventas de Bienes nacionales de lá'pft)- 
vincia, siendo responsable de cualquier error de irnpren* 
ta que se cometa, y reponiendo á su costa los que hu
biese equivocado.

3.‘  Será de cuenta del rematante el papel necesario 
para la impresión del Boletin , no pudiendo usar de otro 
que el de tina ó m ano, con exclusión del continuo, dé 
las mismas condiciones ó dimensiones que el del pliego 
común del sello, y de igual calidad al que estará de má* 
nifiesto en las oficinas de la Comisión principal de 
Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión 
será de grado undécimo, de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletin den
tro de las 24 horas de la entrega de los originales } n o  
retrasando este importante servicio por motivo ni pre
texto alguno. -



‘ 6.* Ef núm ero de ejem plares que ha señalado el Co* < 
misionado principal de Ventas como necesario para la de^ 
Hída puhlicidad, v ha de tirar el editor á precio de con- 

' : Wárfa; será el de 350, de los cuales ha de rem itir de su 
cuenta  uno á cada Ayuntam iento de la provincia, pueblos 
Ó lugares de consideración y demás dependencias del Es- ' latió que se le designarán por una lista.

7 /  Si el contratista dejase de cum plir cualesquiera d$ 
las Condiciones an terio res, quedará por solo este hecha 
rescindido el contrato, resarciendo gubernativam ente los» 
perjuicios irrogados al Estado á juicio de la Dirección ge-. 
Peral de Propiedades y Derechos del Estado con las sum í s 
en  metálico ó en efectos de la Deuda pública Consignados? 
en  garantía de las obligaciones de aquel, quedando á sal
vo su derecho para instaurar sus reclamaciones ó dem an
das por la viacontenciosiwadminisirativa de que habla el 
art. 11 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á lo 
dispuesto en la m ism a, y la renuncia absoluta de todos 

\ * ueros ^ privilegios particulares.o, La fianza ó garantía de que trata la condición anterior consistirá en 1.000 rs. en metálico, ó la equivalente
papel de la Deuda consolidada ó diferida á precio de 

Óotizacion a l día siguiente al de la subasta, ó acciones de 
barreteras por todo su  valor.

9 /  Para presentarse como licitador en la subasta han I de consignarse precisam ente 200 rs. vn. en metálico en j  la Tesorería de Hacienda pública de la provincia, acredi- j 
tando con el correspondiente resguardo, que será devuel- j 
tp 4 los intereiados con excepción del mejor postor, á 
qu ien  se retendrá ín te rin  se ap ruebe el remate por la 
d irección  g e n e ra l, y llene el adjudicatario la condición 
que precede.

10. No se admitirá, postura que exceda de 45 cén ti
mos el pliego de im presión. En el caso de que solo se 
im prim a alguna vez medio p liego, se abonará la mitad de 
p rec ia  por. c$da ejemplar;

11. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que se inserta á continuación, 
acom pañando el docum ento que acredite la consignación \ 
de depósito para l ic ita r , sin  cuyo requisito no serán ad- j 
m itjdas. Se recibirán proposiciones por una hora más de j 
la, e n  que princip ie el rem ate ; trascurrida se dará lectu- f 
ra  á los pliegos ce rrad os , declarándose como m ejor pos- j 
to r al que suscriba la más ventajosa ; inm ediatam ente el | 
Gobernador la rem itirá en consulta á la Dirección gene- | 
ra l de Propiedades para la adjudicación de la contrata á j  
favor de aquel, á fin de que haciéndolo esta a! Gobierno j 
recaiga la aprobación y aceptación correspondiente si 
no hubiese inconveniente , y  sin la cual no tend.á |
efecto. |

12. En el caso de que resulten  dos ó más proposicio- ; 
nes iguales se celebrará, únicam ente en tre  sus autores, ¡ 
segunda licitación oral por espacio de media hora, ad ju -  j 
dic tildóse ei rem ate al mejor postor. i

13. El pago de precio en que se haga la adjudicación jse verificará por; la Tesorería de Hacienda pública de la j 
provincia en los térm inos que previene la Real orden de j 
11 dé Febrero último.14/ La subasta tendrá efecto en la sala del Gobierno ! 
civil de provincia bajo la presidencia del Gobernador el 
d(á 7 dé Agosto p róx im o, cop asistencia del Adm inistra
dor principal de Propiedades y Derechos del Estado, Co 
misionado principal dé Ventas de Bienes nacionales y 
Prom otor fiscal de Hacienda pública.

15. t'l contratista del Boletín podrá expenderle al pú
blico ó adm itir suscriciones en beneficio suyo ai precio 
que le cppvenga.

16.; La publicación del Boletín de Ventas no im pedi
rá  se anuncien  también las subastas de las fincas eu la 
Gaceta de Madrid ó en los Boletines oficiales de las pro
vincias siem pre que se considere conveniente.

17. Los derechos de subasta , escritura y toma de ra 
zón serán  de cuenta del contratista, sujetándose o te ,  en 
caso de que faltase al cumplimiento (te aquella, á  lo que 
previene él art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 
4852, relativo á la celebración de toda clase de contratos 
para servicios públicos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .......................   enterado del anuncio

publicado,con fecha d e     d e ..............., y de las condi
ciones, y requisitos que se establecen para la publicación 
del Boletín oficial de Ventas de Bienes nacional s , se com 
prom ete á tomarla á su Cargo, con estríela sujeción á los
expresados requisitos y condiciones , por el precio d e___
céntimos cada pliego de papel im pieso de la m arca del 
sellado. ( Fecha y firm a.)

Pam plona 26 de Junio de 1861. =  Juan M onrea!.=  
A probado .=E l Gobernador, P. S., Jo¿é D. Orbegozo.

_______________  3545

Gobierno de la provincia de Salamanca.
puéblo 'dé 'A ldearodrigo, con la dotación anual de 1.100 
reales pagados por trim estres de los fondos m unicipales.

Los aspirantes d irig irán  las solicitudes al Presidente; 
de la.corporación en ei térm ino de un m es, á contar des 
de la publicación de este anuncio.

Salamanca 25 de Junio de 1861.=El Gobernador.
3397—3

Gobierno de la provincia de Soria.
Se»halla vacante por dim isión del que la desem peña

ba la,Secretaría del Ayuntam iento de Lodares de Osma, 
dotada con* el sueldo de 1.500 rs. pagados de los fondos 
m unicipales.

L os. aspiran tes qye á la cualidad de mayores de 25 
años, reúnan  la correspondiente ap titud , rem itirán  sus 
solicitudes com petentem ente documentadas al Alcalde de 
dicho pueblo en el térm ino de un m es, á contar desde 
lainserc ion del presente anuncio en este periódico oficial; 
en ,1a inteligencia de que será preferido el asp iran te  que 
reún a  las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 
19 de, Octubre de 1853 ó en la Real orden de 21 del mis
mo mes de 1858.Soria 26 de Junio de 186 !.= José Primo de Rivera.3379—3

Se ¿halla vacante por destitución del que la servia la 
Secretaría del Ayuntam iento de la villa de Agreda , dota
da^ co a; d  esueldo de 4.000 rs. anuales pagados de los 
fondos m unicipales.L es/aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 
años^reunah la necesaria ap titud , dirigirán sus solicitu
d es «competentemente docum entadas al Alcalde de aque

lla villa dentro del térm ino de uñ m es, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique el presente an u n 
cio *n este periódico oficial;en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que retina las circum tancias pre
venidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ó 
en la Beal órden de 21 del mismo mes de 1858.

Soria 21 de Junio de 1 86 l.= José  Prim o de Rivera.
_____________ 3378—3

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayun

tamiento del pueblo de Mdá, dotada con el sueldo de 1.500 
reales anuales, se anuncia al público para que los aspi
rantes á ella dirijan sus solicitudes al Alcalde de dicha po
blación dentro del térm ino de un mes, á contar desde el 
dia en que se inserte el presente anuucio en este perió
dico oficial.

Tarragona 26 Junio de 1861.=D upuy. 3442—3

Gobierno de la provincia dé Avila.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Blasconuño de Matacabras, dotada con 1.600 rs. anuos pagados de fondos municipales.
Los aspirantes d irigirán sus solicitudes documentadas al Presidente de dicha corporación dentro del térm ino 

de un mes, contado desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid: en la inteligencia que será pre
ferido el que reúna mejores circunstancias, con arreglo 
a lo*dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 
1853, ley de 8 de Enero de 1845 y reglamento para la 
ejecución de dicha ley.

Avila 27 de Junio de 1861.=El V. P. del C. P. G. I., 
Eustaquio Ibarreta . 3441—3

Gobierno de la provincia de Palencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Valbuena de Pisuerga por dimisión del que la obtenía, 
dotada con el sueldo anual de 1.000 rs. pagados de los 
fondos municipales.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Alcalde del 
mismo Ayuntam iento dentro del plazo de 30 dias, á con
tar desde el en que se publique ei presente anuncio en 
este periódico oficial; en la inteligencia de que será p re 
ferido el que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ó en la Real ó r 
den de 21 del mismo mes de 1858.

Patencia 28 de Junio de 1861 .=Q uiñones de León.
3459—3

*Alcaldia constitucional de Güeñes.
Se halla vacante una d e 'la s  plazas de Cirujano del 

Concejo de G üeñes, en el Señorío de Vizcaya , cuya do
tación consiste en 5-500 rs. de vellón, pagados en tres 
plazos iguales cada año por la Municipalidad , y adem ás 
los derechos de mano airada y 12 rs. por cada parto que 
asista

Los aspirantes d irig irán  las solicitudes, francas de 
porte , al que suscribe dentro del térm ino de un mes, 
contado desde la inserción de este anuncio en la Gaceta 
oficiai.

; Güeñes 1.° de Julio de 1861. = E 1  Alcalde, Francisco 
S de Negrete.

v m w E M m
Tribunal de Cuentas rio! R eino.=Secretaría general.— N egó- 1 

ciado 2 .°= P o r  el presente y en virtud de acuerdo del limo, s e -  ! 
i ñor Ministro Jefe de la s-'rnon sétima de este Tribunal, se cita, 

llama y emplaza por segunda y última vez á V ial, hijos y com 
pañía. comisionados principales que fueron dei Crédito público 
de la provincia de Santander, cuyo paradero se ignora . á fin de 
que en el término de 20 d ias, que empezarán á contarse a los 
10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en é s 
ta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger  
y  contestar los pliegos de reparos ocurridos en o! examen cío las 
cuentas de Consolidación del tercer año económico y d é las de re
caudación del Crédito publico desde 1 .° de Julio de 1822 á  9 de 
Marzo de 1824; en la inteligencia que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que hay ¡ lugar.

Madrid 5 de Julio de 1 8 6 1 — José Fullós. — 2

D. José Jorge de G >ya, Juez de primera instancia del par
tido de esta villa de Bilbao.

Hago saber que por providencia de este dia he mandado que
] ¥̂1 'iW'^alá-audiencfa 1a juntaf7lé"’ícreedor"s
I del concurso de D. Manuel de E nd ém m o, solicitada á nombre de 
S D. Pió Llano, uno de ios síndicos del mismo, y que se cite á los 
] que como tales acreedores resultan en la nómina que aparece en 
i ia segunda pieza de autos, ioseriándose sus nombres á continua- 

cion. para que tanto ellos ó sus herederos y legítima representad n i 
\ concurran el expresado dia á la hora y en el paraje señalado, á |
| fin de que se faciliten algunas aclaraciones sobre diversos puntos • 

relativos al concurso, al enunciado síndico para atemperarse en = 
el desem peño de su cargo á lo que resuelvan los acreedores, d e - j 
biendo insertarse esta convocatoria en el Boletín oficial de j 
esta provincia, en los periódicos que se publican en esta villa I 
y  en la Gaceta de M a drid ; con apercibimiento á los a eree- \ 

l dores que no coucurran de que lo que se acuerde por los d e -  ¿
• más les parará todo perjuicio: 3
j Los acreedores de D. Manuel de Endémaño se hallan e x p re- ) 
| sados en la nómina indicada como sigue: D. Manuel de Urbina. de j 
I Cádiz; Francisco Forcada y Rives, de Barcelona; Luis de Ajuria; j 
| Mateo Duran, de Burdeos; José Ignacio de Meñaca Batir; N ico- * 
l lás de Torre Lequerica; Anselmo de Elguezábal; Hipólito Lafar- jj 
i gue; Agustina de Oleaga ; Gordia é h ijos; Nicolás de Ellacuriaga; j 
i Francisco de Meñaca Batir; Jáuregui y Madariaga; Sra. viuda de 
l Lavarrieta y Campos; viuda de A rrospide; D. Gabriel Agustín ■
¡ Orbegozo; Lúeas de Meñaca Batir; Tomás Kinder, de Lóndres; ¡j 
¡ Antonio de Gallarza ; Manuel de Sertegaray ; Juan José de Bar- f 
j rena; Manuel Valentín de Eguía; Domingo de Velasco y Llano; f 
| Sra. viuda de Ibargiiengoitia; D. Lúeas de B eg o ñ a ; Vicente de ; 
\ Sarachaga ; José García.
[ Bilbao 27 de Junio de 1861.—José Jorge de G oya .= P or man- ( 
í dado de S. S ., Pedro de Goicoechea. ¿

Corresponde con el edicto original obrante en los autos de su

razo» de que Ceiuucu y nrmo con ia utjuuscii ia reunaiuu jv  v». 
Escribano de S. M., público, del número de esta villa de Bilbao, en 
ella á 28 de Junio de 1 8 6 l.= P ed ro  de Goicoechea. 3462

A virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad , refrendada por el Escribano del 
número D. Miguel Díaz A révalo , con arreglo al art. 232 de la ley  
de Enjuiciamiento c iv il, se cita y  emplaza por segundo y últi
mo término de cinco dias á D. Miguel Pelegrin para que com 
parezca á contestar la demanda propuesta por D. Justo Gómez 
sobre otorgamiento de la escritura en venta de una huerta; aper
cibido que en otro caso se le declarará en rebeldía, y todas las 
demas diligencias se entenderán con los estrados.

Madrid 6 de Junio de i 861 .=D iaz. 4o97

En vii tud de providencia d elSr. D. Pascasio Fernandez, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de prim e
ra instancia del distrito del Mediodía de la m ism a, refrendada  
del Escribano de su número D. Román Gil y  Masegosa, se saca  
á publica subasta por término de 20 dias, y  á voluntad de su ac
tual dueño, la quinta ó posesión de recreo titulada de los Cipre- 
ses, en la inmediata población de Vi lia verde , compuesta de casa 
principal y otros edificios, con jard in es, laberintos, huertas y  
arbolados frutales y  de som bra, cuya posesión com prende  
205.650 y  tres’ cuartos p iés, y  ha sido tasada por los peritos en 
la cantidad de 139.200 r s .; y  se previene que no se admitirá pos
tura menor de su tasación, y que para tomar parteen  la subas
ta se consignarán en el Juzgado en el acto de celebrarla la can
tidad de 8.000 rs., que serán devueltos á los que no queden con 
la finca, y  depositados los que pertenezcan al que sea rema
tante. Dicho remate tendrá lugar el dia 26 del actual, á las once 
de su mañana, en el expresado Juzgad o, sito en las afueras de la 
puerta de Atocha, primera casa dei paseo de las Delicias.

Madrid 2 de Julio de 1861.—Román Gil. 4599

ü . Gregorio Kozalem, Juez togado de primera instancia del 
distrito de la Audiencia.

Hago saber que el Excmo. Sr. D. Lorenzo Calvo de Rozas, 
en 19 de Setiembre de 1800, compró á D. Francisco López, de 
esta vecindad, una casa sita en la calle de Belén de la misma, 
número 15, de la manzana 323, habiendo quedado á deber de su 
precio 9.000 is. que prometió satisfacerlos en el mes de Enero de 
1801. y en el ínterin quedó hipotecada dicha finca; y  no encon
trándose la carta de pago, á instancia de los habientes derecho  
del mismo señor Calvo en los autos sobre ventas de bienes he 
acordado por providencia de 4 del corriente llamar por este se
gundo edicto y término de 20 dias á los que se crean con d ere
cho á dicha suma; bajo apercibimiento de que trascurridos se 
declarará caducado el expresado derecho.

Dado en Madrid á 5 de Julio de 1861.=G regorio Roza- 
lem .= P or mandado de S. S . , Vicente Castañeda. 4600

D. Agustín José Quintana, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente hago saber que por D. Ramón Soriano y P e-  
layo, vecino de Madiid, representado por ei Procurador D .C án
dido Dueñas, se ha presentado escrito en este Juzgado solicitan
do el deslinde y amojonamiento de las dehesas denominadas 
Majada alta, Palazuelo, Campillo. Chaparral, Moheda alta. Mohe
da baja. Paridera y Tejoneras, que le pertenecen en jurisdicción  
de Acedera y Navalvillar de Pela; y en su virtud he proveído  
auto señal-mdo 0! dia 26 de Agosto pr óximo, de cinco á nueve de 
la mañana y de cinco á siete de la tarde, y los demás sucesivos 
que sean necesarios hasta terminar la diligencia, para la que se ci
ta; j pi éviam enlc á los dueños conocidos de terrenos colindantes, 
y á ios demás cuyo paradero se ignora por medio del presente 
edicto que se libertará en la Gaceta de M adrid  y en el Boletín ofi
cial de ia provincia, fijándose ¡ambien en los sitios públicos de cos
tumbre en esta villa, las de Acedera y Navalvillar de Pela; advir- 
tiéndoies que podrán nombrar peritos conocedores del terreno, 
presentar en ei acto las escrituras ó documentos que estimen con
ducentes, y hacer por sí ó por medio de representantes autoriza
dos en debida forma las leclamaciones que teDgan por conve
niente.

Dado en Puebla de Alcocer á 1.° de Julio de 1861.— L. Agus
tín José Q uintana.=D e su órden, V icente del Rio. 4604

En virtud de providencia del Sr. D. Joaquín M artines Lope: 
de A yala, Juez óe  primera instancia del distrito del Mercado d< 
esta ciudad de Valencia, acordada ante ms en 3 de los corrien
tes, en los autos instados por D. Manuel Loreto Serrano, en Dombn 
de D. Jerónimo A m orós, vecino de esta capital, contra D. Pedn  
Jimeo» Im> de Q uincoces. « fb asñ  er
venta por término de 20 días las fincas siguientes embargada: 
ai citado D. Pedro Jim eno, bajo el tipo en que han sido justipre 
ciadas, á saber :

Una heredad de tierra secano, llamada la Baylía, situada ei 
ei término del lugar de Jeresa, con diferentes árboles, com 
prensiva de 450 hanegadas poco más ó ménus en cu ltiv o ,y  otra: 
más sin cultivar, lindantes con la casa Bavlia, tierras de José Pe 
llicer, agua corriente por Uuí> parios y  en frente el monte di 
M anduver. justipreciado en 108.(T0 rs. vn.

Un molino harinero con una corr ien é  dentro de dich;
heredad y bajo los mismos lindes, justipreciado en 11.250.

Una casa Baylía ó castillo con una almazara de aceite , tre: 
prensas nuevas y demás útiles corrientes, en dicho término, jus
tipreciada en 21.750.

Y un horno de pan cocer, situado en dicho lugar de Jeresa  
¡ justipreciado en 3.750.

Teniendo lugar el remate de dichas fincas, haciendo postur; 
■ competente, en los estrados de dicho Juzgado el dia 5 de Agosh 
! próximo por voz del pregonero público.

Valencia á 4 de Julio de 1861 .= D r. Vicente Antonio Barra- 
1 china. 4601

| D. Carlos Halcón y Mendoza, Caballero Maestrante de 1¡ 
< Real de Sevilla, Auditor honorario de Marina y Juez de primer, 
¡ instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad de Jerez d 
I la Frontera.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todos los que po 
' cualquier concepto se crean con derecho al disfrute de los biene  
¿ del patronato fundado en esta dicha ciudad por Doña María d 

los Ri h y r V n u i 1*¿. PaíVl en el ténm n > de 30 d ías, á co

tar desde la inserción de esté edicto en la Gaceta dp M adrid , se 
personen en mi Juzgado, por la Escribanía del refrendatário, á 
deducir las acciones que les competan; apercibidos de que si no 
lo hacen se dictará la providencia que corresponda, y les parará 
el perjuicio consiguiente.

Jerez de la Frontera 4 de Junio de 1861.=Cárlos HaIcofif.¿= 
Ramón Es té vez.

por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to de Lavapiés, se cita á D. Venancio Ayllon, cuyo paradero ac
tual se ignora, para que en el término de seis dias se presente en 
dicho Juzgado y Escribanía de D. Antonio Burrueió, Sitos enél 
piso bajo de la Audienciá territorial, á prestar declaración en 
causa criminal. 3494

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martinez Yanguas, 
Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta capital, 
refrendada por el Escribano D. Francisco de ^Paula Morales, se 
cita y  emplaza por término de nueve dias á Manuel Lema Pere2, 
natural de Viemansó, provincia de la Coruña, soltero, cochero, 
de 18 años de edad, á fin de que se presente en dichó Juzgado ó 
en la cárcel de esta corte para sufrir la condena impuesta al mismo 
sujeto en la causa seguida por lesiones; bajo apercibimiento que 
de no presentarse le parará et perjuicio que haya lugar. 3495

Por providencia de D. Joaquín Pedro dé Oleína, Juez de pri
mera instancia de Getafe y su partido, refrendada dél Es< ribano 
de su número D. Felipe Aguado del Moral, se cita y llama por 
término de sexto dia, á contar desde la inserción del presente en 
la Gaceta de M adrid , á D. Serapio Ortiz, que últimamente ha re
sidido en Madrid , calle de la Concepción Jerónima, núm. 49. 
para que dentro de dicho término se presente en la Escribanía 
del actuario á efecto de citarle en la información promovídá por 
el Alcalde y Cura párroco de la villa de Móstoles en solicitud de 
que se exceptúe de la desamortización la casa hospital de pobres 
enfermos establecida en la enunciada población que el D. Sera
pio compró al Estado; bajo apercibimiento que si no comparece 
se practicarán las demás diligencias en los estradas del Juzgado, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 3496

D. Alonso Rodríguez Luengo, Juez de Hacienda interino en 
la provincia de Badajoz.

Por el presente y en su virtud se cita , llama y emplaza á 
Domingo Alonso y Alonso, soldado que ha sido del cuerpo de 
Carabineros, para que comparezca en este Juzgado dentro del 
término de 30 dias á fin de que se le haga una notificación en 
causa que contra él pende por contrabando y abusos; apercibido 
que de lo contrario le parará el perjuicio que lugar haya.

Badajoz 30 de Junio de 4861.=Alonso Rodriguez.=Por sú 
mandado, Manuel Sánchez Ruiz. 3497

D. Vicente Blanes Castillo, Abogado de los ilustres Colegios 
de Granada, Cáceres y Valencia , Juez de primera instancia de 
la villa y partido de Tamarite.

Por el presente cito y emplazo á Agustin Bueno, vecino de 
Calasanz, para que en el término de 30 dias se presente en este 
Juzgado y sus cárceles á rendir su indagatoria y defenderse del 
cargo que le resulta en la causa*que se instruye contra él sobre 
hurlo de una talega de forraje de tiñes de ordio, valorado por 
los peritos en 94 céntimos; *\ lo hiciere se le oirá y  guarda^ 
rá justicia , y  en otro caso continuarán sus procedimientos en su 
rebeldía, y se entenderán las notificaciones y citaciones con los 
estrados del Juzgado.

Dado en Tamarite á 28 de Junio de 1861.=Vicénte Blanes.— 
Por su mandado, Vicente Moler. 3477

----------------------------------  ■ * ‘ • i < ■ >

P A R T E  N O  O F I C I A L
E X U I O R .

Según la Correspondencia Havas, parece que Ba- 
deu celebrará con Prusia un convenio militar en sen
tido análogo al de los arreglos recientemente conclui
dos con varios Estados de la Confederación germáni
ca. Como el Rey de Prusia irá en breve á* Badeú, esJ 
posible que entónces se ponga de acuerdo para resol-

La Gaceta del D a n u tio  publica el' actá de lá se
sión celebrada por la Cámara de Hungría, así como el 
rescripto Imperial enviado al Conde de Appony, Pre
sidente de la Cámara alta de Hungría; y encargado db 
presentar el mensaje de la Dieta al Emperador.

Hé aquí los términos en que está concebido aquel 
documento Imperial:

«Francisco José I, por la gracia de Dios Empera
dor de Austria; Rey apostólico de Hungría, Bohemia, 
Galitzia y Lodomeria , Rey de Lombardía , Yenecia é 
Illiria; Archiduque de Austria <&c. &c.

»Deseamos salud y gracia á nuestros Barones del 
Imperio, Dignatarios eclesiásticos y seglares, y Repre
sentantes de nuestro leal reino de Hungría* y países 
agregados, reunidos en Dieta con arreglo A nuestra 
convocatoria de 2 de Abril de 1861.

»Aun cuando nos haya sorprendido la noticia de 
los debates suscitados en la Cámara de los Represen
tantes acerca de nuestros derechos de Soberano, así 
como los ataques dirigidos contra el derecho heredi
tario que incontestablemente nos corresponde según 
la ley , los consideramos, sin embargo , más bien co
mo manifestación apasionada de algunos oradores 
que como fiel expresión de los sentimientos de dicha 
Dieta.

»Pero desde el momento en que tan erróneas ideas

se han consignado en el humilde mensaje para Nes 
destinado, cúmplenos, á fin de dejar á salvo el res
peto debido á nuestra Real persona y á nuestros de
rechos hereditarios, el que e*igéá eí Trono |  su dig
nidad , y del cual se ha prescindido olvidando fórmu
las legalmente usadas, desechar el mensaje que con 
violación de los derechos Reales ño sé ha dirigido al 
Rey hereditario de Hungría.

»Deseamos, no obstante, emitir sin ambajés nues
tra opinión acerca de las cuestiones de alta importan
cia consignadas en el mensaje de los Magnates y Re
presentantes, y por lo tanto invitamos formalmente 
á los Estados superiores y Representantes á que en la 
presentación del mensaje observen el procedimiento 
seguido por la Dieta en la coronación de 4790 , con 
tal forma que su aceptación esté en armonía con la 
dignidad dé la Corona , la cual debemos defénder 
de cualquiera ataque, y con nuestros derechos sobe
ranos hereditarios. Por lo demás, abrigaremos siem
pre hácia vosotros nuestra benevoleüéia y gracia Im
perial.»

Habiéndose dado cuenta del anterior documento 
á la Cámara , se acordó inmediatamente imprimirlo y 
que se suspendieran las sesiones por algunos dias, se
ñalándose en una conferencia privada el en (pie haya 
de ser discutido el rescripto.

El General de Beaufort de Hautpoul, Jefe del 
cuerpo expedicionario francés en Siria, ha llegado á 
París procedente de Beyroutb, y últimamente de Ale
jandría.

El título cóúferido á Daoud-Effendi es el de Mutes- 
sariff con el grado de Visir , y no el de M u ck ir , co
mo han anunciado cási todos los periódicos.

Con la división naval francesa estacionada en la 
rada de Beyrouth se halla una escuadra rusa, com
puesta de cuatro fragatas, una corbeta y un sciiooner, 
á las órdenes del Almirante Chéstákoííf.

INTERIOR.
M ADRID—S i, como es de esperar, dice un-periódico , no se interrumpen las obras que se están ejecutan

do para la construcción del ferro-carril de Zaragoza, á fines de est* año, según nos aseguran , podrán recorrer los convoyes toda la línea desde Madrid á Sigtienza.
 Háse publicado ya la entrega 17 de la magníficaobra, que con el titulo de Historia de la villa y  corte de 
Madrid escriben los Sres. Amador de los Ríos y  Rada.

BARCELOIVA 5 de Julio —Loá éxaiúenes dé la casa 
de corrección han sido este año brillantísimos. Lós presidió el Excmo. Sh. Gobernador civil, y  vimos repi ésenta- da por una Coúiision á la Diputación provincial. Asistieron también varios Tenientes de Alcalde y Concejales que ocupaban la mesa de la Presidencia, Y algunos eclesiásticos constituido^ en dignidad. Según el' programa, >e pre- 
sentaron á exáménes de instruccfób pr imaria 160 corrigendos, y‘ eit! trabajos de oficio que sé enseñan en el esta
blecí miéntb 146; y unas 16 niñas. A más de los premios desiguadóé póF el Excmo. Ayuntartiiéhto, el Sr. Goberna
dor ciVÍl dió 200 rs. para un refrescó á los corrigendos, é igual cantidad destinó al propio objétó uno de lós Dipu
tados provinciales. El Sr. Corregidor cedió 160 rs. para premios especiales, é igual cantidad el Teniente de Alcalde, Inspector de la casa, D. Gil Bech. Los Sres. Concejales dieron también varios premios* particulares á los corrigendos y corrigendas que se distinguieron en el acto, y un vestido completo al corrigendo V corrigenda que dieron las gracias en un breve f  sentido discurso.

Los asistentes quedaron muy satisfechos del grado de adelanto délos reclusos, cuya inmensa mayoría ha in gresado eú el establecimiento sin rudimento alguno de 
instrucción.Bajo la Presidencia del Excmo* Sr. Capitán general, y con afeistetícih' del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia y del limo. Sr. Alcalde-Corregidor, se instaló ayer la Junta encargada de abrir y pfotuover una su s-iiuuíi'iWl puna U (.ou iiu llm  c u  aiJiltJ OCdia d  pT6-cioso inventó dél Sr. Monturiol. Sabemos que tbdós los concurrentes-se mostraron poseídos de los mejores deseos dé contribuir á aquel laudable propósito , y según tenemos entendido acordaron elegir de entre los mismos una subcomisión, ootúpuesta de D. Francisco Permanyer, Don José María Seria, D. José de Letamendi, D. José An
selmo Clavé y otras dos ó tres personas cuyos nombres no recordamos, para que á la mayor brevedad formule de una manera concreta el proyecto, y aprobado eMe por da Junta general cuide de realizarlo. [El Te- légrafo.)

PONTEVEDRA.— Vigo 3 de Julio.— El lunes se ha constituido en Pontevedra el Tribunal de los Juegos Flo
rales que deben celebrarse el dia 1.1 de Agesto, y según el reglamento interior se ha procedido al nombramien
to de un Vicepresidente y un Vicesecretario , siendo elegidos por unanimidad los Sres. D. Ricardo Diaz de Rueda y D. Emilio Alvarez Jiménez.

Se espera con fundamento que haya gran afluencia  de composiciones para la opcion á los premios. ( El Miño de Vigo.j

A N U N C I O S .
#•

LEY HIPOTECARIA, REGLAMENTO GENERAL PARA su ejecución, é instrucción sobre la manera de redactar 
los instrumentos públicos sujetos á registro. (Edición oficial.)

Se hallará de verita desde el 1.® de Julio próximo á 19 rs., en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia, y en la librería de D. A. San Martin, calle de la Victo- , ria, núm. 9. — 9

SANTO OEX. OXA.
Son Cirilo , Obispo y  m ártir. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Justo.

ftBAL OBSERVATORIO DB MADRID. |
Observaciones meteorológicas del dia 8 de Julio de <864. j

Barómetro Tempere- Tempera- '__ ___ , [
reducido á0# tura eo tora e« gra- Dir®ccion ESTADO DRL ■

HORASR y^H bae erado* ■< do» eeiitl de! viento. CIRLO.
tro». Beanmur. graio». f

6 ym.v. 708,62 1259 ! 16 1 S. S. E . Celajes.
9 jEQv • i 708,22 18® 1 22° 5 S Idem.

4JU  707 28 21c 7 27’ 1 O. S .O . Idem.
3 A.;** 706.31 22*6 28 2 S. O. . .  Cubierto, i
6 L  , , *70668 21 M 26L4 O. S. O. Nubes. \9 n. . 707,10 17\4 21°.7 N. O. . .  Aig. celaje I
T em peratura máxima del -di*  24‘ 5 30 .6 j
Tem peratura m áxim a al sol. 27®,3 34‘ 1 j
Tem peratu ra  mínima del d i a . . . . . .  10 3 12*9 j
Evaporación en las 24 h o ra s ... 10,0 milímetros. ; 
Lluvia «o las t i  horas.................  » j

t
DESPACHOS TELEGRÁFICOS. j

Observaciones meteorológicas dei dia  8 de Julio á las nue-» ¡ 
ve d e ja  jnañana. (Las verificadas en España> á excep~ [ 
cion de lafi de Madrid y San Fernando , están hechas en \ 
las estaciones establecidas po t la Ju n ta  de Estadística \ 
general del Beino. )

LO C A - tBr; 1 “ o»v Temper»- Dirección Estado Sitado í

LIDAD18. de^míí. cieío. At jj
   ————  1 .<

M a d rid ...  761,6 22,6 Sud.. . C elajes... . » l
Barcelona. 763,5 23,5 S E . .  Nubes Peq.°oleaje, f
P alm a.. . 764J 23,1 Norte. Despejado. Tranquila. {
Alicante . 764 6 28,0 S. E . .  Idem  Rizada. fS. Fernán- \doálas^b ' 764,6< 19,4 SJ^S.E. Alg.*nube. T ranquila. \
L isb o a .,. .  766 5 19,9 N. O .. Idem  Bella. j
Opoírto. v .  766,9 21,3 S. O. C u b ie rto .. Peq.*marej* j
Bilbao   760,4 25,7 S. E. . Cásidesp.0. T ranquila., j

• ! 
A las siete de la mañana .  j

Marsella, .i  M I .» ]  < 9 9 , N.N.O., Despejado.. De leva. 
B ayona.. - W . »  20.3 Este.. . Idem. . . . .  Idem-BresI, , . . . |  756,3 I <4,8 |S. O .. .  (Cub.'Uuyia En calma, i

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 1
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA, ;

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 3 de í 

Julio de 1861 á las siete de la m añana

l .¿«i 7 empeña-a i
•tro red»-! tor» e» ESTADO iLOCALIDADES. ¡eM» i  j.t  ;¡y TUYa'ícemigra- yhakso. | DIT CJBto.
|«eí áO*. j

D u n q u e r q u e ; 760,2.; 14*5 !N.N.O. Despejado.
P arís. . . .   ............| 763 5 i 15* 3 O Idem. i
Bayona., .  ( ! 766 1 » ¡E. . . .  ,Idem.
Lyon J  763,9 j 18*3. JS. E . . Lluvia. j
Bruselas, I 761.1 . ,  15° 2 . S. O. . Nubes,
Vieua . . . .  „ * • . | 757,1 . | 10’.?. |O.S. O. Cubierto.
T u r i n . í  » ; » l  » »Roma . . . . . . .  , .  - 763,1 : 20®,0. Ó.N.O. Niebla.
Florencia . . . . . . .  760,0. 18° 0. N. O. . Sereno.
San Petersburgo. . 752,4. 19°,4. jN. E . . Nubes. !
C o n stao tin o p la ,. . \ »  i  »  |  »  »  !Siockolmo  ___. . j  750,7. 13°,4.|S. S. E .C ubierto .
Copenhague.___    = *753 3 14®,4 ;0  . .  .. Idem.
G reenvich .. w -  J  757.1. 15®.9 ¡N O ...<Despejado.
Leipzig.. .i 759,2. 13°,9. |0 .  N.O. Lluvia.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes venGudos cu este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales , ia del m ercado de gra
nos y nota de precios de artículos de co nsu m o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DK HOY»
2.205 fanegas de trigo,
1.716 arrobas de h a rin a  de id.
8.266 arrobas de carbón.

128 vacas, que componen 51.110 lib ras de peso.
766 ca rn eros, que hacen 19 502 libras de peso.

PRECIOS DK ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA.
DE HOY,

Carne de vaca , de 44 á 47 rs, a r ro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera , de 74 á 82 rs. 3rroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 72 a 74, rs . a rro ba , y  de 28 á 30 

cuartos libra.

Jam ón , de 97 á 106 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartus 
libra.

Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra, 
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 12 á 16 cuartos c u a r 

tillo.
Pan de dos libras de 11 a 13 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. a rroba , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba , y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 33 á 35 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuartos 

ubra.
Lentejas, de 16 á 18 rs. a rroba , y de 7 á 8 cuartos

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 58 á 60 rs. a rro b a , y de 20 á 22 cuartos 

libra.
P a ta tas , de 6 á 7 rs. a r ro b a , y de 3 á 3 % cuartos libra»

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada nueva, á 21 rs. fanega.
Idem añeja, de 22 á 24 rs. fanega.
Algarroba , á 25 rs. id.
Trigo vendido   1.248 fanegas.
Quedan por vender. . 3.141.

Precio m áximo   55
Idem mí n i mo. . . . . . .  45 1/2.
Idem  m edio . . . • * * 50,46.

Lo que se an u ncia  al uúfenoo para su inteligencia. 
Madrid 8 de Julio de 1861.*» El Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

J Bolsa de Madrid
Coti%acion del 8 de Julio de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49; á 

plazo, 49-05 fin. cor. á vol.
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 43; á plazo,

43-05 fin cor. vol.I Deuda am ortizable de prim era c la se , no publicado, 37-
\ 50 p.
jj  ídem de segunda, i d . , id ., 16-10.\ Idem del personal, id,, 21-25.
¡ Acciones de ca rre te ra s , emisión de 1.* de A bril de
! 1850. d e á 4.000 rs ., 6 por 100 anual., id., 96 p.;<

Idem de á 2.000 rs., id., 96-50.
Idem de L® de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 96. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.060*rs., idem, 

par p.
Idem de 1.® de Julio de 1856. de á f  006 rs. id., 96. 
Acciones de Obras públicas de 1 .* de Julio de 1858, 

publicado, 96.
Idem del Canal de Isabel II, d eá  1.000 rs«, 8*por 400 

anual, id. 107-50.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, no publicado, 92-75.
Acciones de la compañía metalúrgica de San Juan do 

Alcaráz, id., 50-50 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-80 p.
París á 8 dias vista, 5-18 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daü». O tá r te la

Albacete.................  1/4 L u g o . . . . . .  •• i • .Alicante.........  t/fc M álaga .... . .  4 /2d .
Almería.........  4/4 M u rc ia .... pard.Avila  par d. . .  Orense . . . .  5/8 p..B a d a jo z .... par. . .  Oviedo........ 3 /4
Barcelona...............  11 /2 . P alencia... .... 4/ 4 d.Bilbao  . .  3/4 d. Pamplona.. . .  4Burgos.................... 4/4 d. Pontevedra. 3/4 d. . .C áceres.  1/8 Salamanca, par.Cádiz......................  1 /4d . San Sebas-Castellon  . .  tian....................  4
Ciudad-Real. 1/4 ». Santander. . .  7/8  p.C órdoba.... par. . .  Santiago... 4/2 d.
Coruña  par. . .  S eg ovia .... par.Cuenca..................................  | Sevilla  | / ¿
Gerona................................... Soria , 3/4 d.G ranada... .  1 /4 . .  Tarragona. . .  1Guadalajara. par p. . .  Teruel................. ..
Huelva  . .  . .  Toledo  . .
Huesca...........  . ,  Valencia.....  4/2Jaén .. . . . . .  3 /8  p. . .  Valladolid.. . .  5/8León  4/4 . .  V ito r ia ... .  . .  4/ 2.d?L é r id a .. . . .  Z am ora.... párd.L o gro ñ o .... pard, , ,  Zaragoza... . .  3/4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 8 de Julio de 1*864.
Fondos franceses í 3 P°r  í0 <>....................... 67,60.Pondos franceses. { 4 ^  por í0Q  .........  97,45<
Españoles.. . . . . . .  3 por 4 00 interior. . . .  46 1 / 2.
Consolidados-.   ...................... .......................... 89 3 /8  á 3 /4

Amberes 4> da Julio. —  In te rio r , 46 4 /2 .— Diferida, 
44 5/8.

Amsterdam  3 de. Julio.— In te rio r , 47 4/4. — Diferi
da, 42 5/16.

Francfort 3 de Julie. —  In te r io r , 46 4/2 . — Diferi
d a , 44 3/4.

Lóndres 3 de Julio. — Interior, 50.

ESPECTACULOS.

Circo db Paul.— Dirección del Sr. Gaetano Ciniselli 
Caballerizo de S. M. el Rey Víctor Manuel.— A las nueve 
de la noche.— Victoria , yegua inglesa de alta escuela, 
montada por el Sr. Gaetano CiniseJli, director.—Los tres 
trapecios 9 sorprendente y  aplaudido ejercicio gimnástico 
por el Sr. Leopoldo Verreck, llamado El hombre volante. — 
Hoy volverá á presentarse el Sr. María n i , jóven , resta
blecido de la caída que sufrió hace algunos dias en su  
peligroso ejercicio de La escalera aérea. Véanse los pro
gramas para los demás pormenores de la función.

Circo d e  Prjce, calle de Recoletos.—A  las nueve de la 
noche.—La escalera aérea , por los hermanos Rizzarelli.—  
Ground and lofty tum bling ,  por Mr. W. Pastor y otros 
artistas.— Mme. Adams repetirá sus aplaudidos ejerci
cios,—Vuelos, piruetas y  saltos mortales por Mr. F. Pas
turé Para los demás detalles véanse Jos programas y car
teles,


